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PR!:SUPlicSTO DE EGRESOS D<L MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA 
PARA EL EJ!:.RCICIO FISCAL 2026 

íJNICO.- Se aprueba el Presupuesto CJ~ ,;9rr:sos del Municipio cie Sarlta .4.ni . Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como 
sigue: 

Acl!C'rdo No, 151 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA ANA, SONORA 

CAPÍTULO ! 
Disposiciones Generales 

Articulo P.- El pre5ente decreto t.ene como objeto integrar la ,nformac1ón ores1.pues1al con base a lo establecido en la Ley General de 
ContabilidadGubern2menlalyespecificardeformadara las regul2cicnes de!ejercicio presupuestalqueseencuenttancontenidasenla 
Constttuct0n Polltica ,je los Estados Unidos Mex;canos, en lo establecido r:n el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Potitica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora y los Anicutos 61 , Fracción IV, :nciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, l ey de 
Ade¡uisic1ones. Arrendamientos y 0 restaci6n de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, ley de Deuda 
l-'1J:)hca par3e/ Estadodé'15.:.1•or<1y demt.s legislaciónapllcablea la materia. 

i':.r• 13 e¡e .. JCJ!j;', Jei gasto pllolico se Jebera considerar como ún.r:') eje aroc:u!ador el Plan Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, 1omando en 
r:ui:: 11a lo~ corr,p,orn1s')s, 1~s obJ e!ivú~ v 1~s metas ::onterudos e, ~• r,1 :srric-

~.;. ,e:..;:.v. 1c:..iu11,c;a j .~tia 1L..~orcria rl. Jl,:!:ipal y dr- la Contra/011-1 oei Mun+c•µ.c Je Santa Ana, Sonora. en el ámbito de sus raspec11vas 
· ¡k't•:rc¡¿.., ,1f't:c,:•r)''1'.d.c.e,·::~no: 1:l:. ,.i1~cos1i::1vnesestablecclar e:· el OI E:'x~te dacre10 

:..:1 ·n1rrpretac1cr. -:>E- t c.res~n1e (.!,;,cun1ento p.i•a cfec:os adm1n1stral•v,::s corresponde :i !a Tesori;ría y a la Contraloria Municipal de Santa Ana 
SCM1a, en c1 ámt1tr ¿i~ .:. JS .. 11,buci i:..r1as. cJ11iorme a las dispos1c1on~ ~• aeft'11c10,~es que establece ia Ley de Gobierno y Administración 
Mur.1.::1pal LI) Mterio; su~ pe;rju1® cie :a •rtti r::iretac!ón que corresporda a otras autondades en el ambito de sus respectivas competencias 

Articulo'Zo-Par.aKlsefectosdeesteDec.ret'..seentenclef9por: 

Adquisiclonaspllblici1s:rodaclase deconveniosc coi1!ratos, ct:a!quiera qu':! seasudenom1nación lega!. quee! munic1p10, sus 
rlei;:en.:lencias o t:nti,1acies ceio:t,,-;,•, p;; ·a la ro;npra ce insumos, materiales. mercanc;as, materias prmas y bienes mueb!es Que tenge., pe: 
001elo cubn1 las necesidaaes corru. 1 .. s oje las d<.>oonaencias de la Admirfs\radór º!Jbuca Municipal así como aquello~ bienes nece'i-.?rios 
vra1are<1h~~::1ondefu1ciones eso.•::•"ir;as 

<-y-untamiento 0.::1s1 !1 yE:la : utc11riac' 1'á:t1•na ene! r11unctp•o, es 1ndepe:-C1;rue y 1o habrá autondad 111termed1aentreéste ye1 Got>1erno \ 
del Estado Come cui::1pc coi~:1;adc•, tiene :.J•ácta daliberante do:!oso110, ) represe~ta ~te del Munic1p10 Esta a•srcis1crón se estat>lece s,n 
!:·<c.!u.r form.:is de pc111,l.•pac·:>. o:•ci01? ;:Je ic.:, .:.:. daJ3nos en ii;~ rrc,c~~ns de dec1s10 pern iMo;; por la 1ey 

Clasifica;:ión Adm1~iur,1:1 .;1. (12(;: ,:;. .. •c. : ,, 1~sta1 qu.:. 'r.nt. cornv p·: ~ J~1 ,1,;~ t,¿.!,,1tm: ,acr t1f1c.a, las Jn1oaoes aom1nistrat1va~ a través 
d¡:i l&s cua,;!s se 1@:11,.:·~ 'a as. _ : ... ~ •· at-· '"J .: : ,l :!1. es re ,.._ce fir,a~c,E: o:i µuo11cc. a'lo como establece• las bases 1r1s111vctonales y 
!:':'Clc.r1a1es para li.i e:s•,:..;r1c1~n '1· :_,!: ~1:l'.'1 ,·t~·t,: !1ti .. ia~ :_:·g.erH! '3ódS . . ~reg~•:;;~ .. • .. ~,;l;a~ie-:;o integrac1t:i y conso!tdac1ón, tal 

i:111010 1equ1eren ias tl'"c-w•~ 1.-~ ... : ,,:, ,. •:\•n:: Jr, .~r:::ú:::; ., JL!::.:iáo~ tr, ;, ":'late;, _ F:.'a ~:asit1::i.::on aJe:"'las pern,,te d~•1m1tar con 
l1.er,;~1Q:, e! anib: 10 ª"' ~1.~•10; P ~•J: .,{' •-~- .... ,-: •J .: ~,· ,: ·~ -.J.:i--.·":'!'~-:. v pe:: ~r-cP ,:~ a!c.«, .. t.:s ;~ Si.! ¡; 'ol1acil,;: responsab1:idac1 f1sca1 y cuasi fiscal. 

Clasiflcac,on Econorn,cil\. Cia. 11t:ac .:.-11 ¡,'e fll1t --.. ~ lii :;:,. tr.:ir,s;i,:.:,11nes :e ros <:.'1, s .. .Jthw :: -.l.e \ •·nr 11e o,den8r a estas de acuerdo con I n 
-:,u rie: tural~za 1.?cono:Y110 C<.'I í'1 ,_,, ·p,Js,' ~· r1, ., aa _,,,(¡ ... ~ , ~~allJ:.r .::1 :-npattr e~ 1,;, ~01i11cn y ges•;::, fisc~1 y sus componentes sobre la Vi 1 
~ nc,m,aer1 9ene·al 1 

Clas1ficac1ón Funcional del GJsto l, '.Jo! te,;c.n prtSU?UeStSI c..ie agrupa b :. g? .;e "e..g: ~ los ,:.rripositos U objetivos soc1oeconom1cos que r 
!.lr:rs1guenlosd1ferentesemespuhco~ A 

~ // \\ . 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma s,stemat,ca ·, licmo .. 6.•'M te;,,,~ los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se 
consbtuyeenuneiementofundan:eri lal del s1ste1Y1ageneratae~:.it!r1::1~dor.<1u cadacum;:ionentedestacaaspectosconc,etosdelpresupuesto 
ysum1nistra informaci6nque a11snde aneet:sr!Jades dtferentes perc-:tmazad~s 9e-r---i1t1endoelvinculocon!a contabilidad 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clas1f1cación presupuestal Que .-e·m :na les transacciones públicas que generan gastos con los grandes 
~gregados de la dasificación económica presentándolos en Corr.c?m~ oa : .?p1 ta1 v Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que es:ao1eee- la c:~síi1cac..,é.n de los programas presupuestanos de los entes 
púbhcos. que permitirá organizar, en forma representativa y homu;:1e ~ea, tas as•gnac,ones de recursos de los programas presupuestanos 

Deuda Pública: Las obhgaciones de pasivo, di rectas o cont1nge:ir~~ c:ue rt:.sulte: ~f:: operaciones de endeudamiento sobre el crédito público 
delas entidades 

Deuda Pública Munic ipal: La que contraigan los Municiptos, por conducto ce sus a)'untam1entos, como responsables directos o como 
garantes,avalistas. deudoresso!tdanos,subsidiariososust1tutosdelasent1dadesdc/aadministraciónpúblicaparamunic1palasucargo 

Obras Públicas: los lraba¡os que tengan por objeto constrw, instaiar, aMpliar adecuar, remodelar, restaurar, conservar. mantener, modificar 
ydemolerb1enesmmuebles. 

Presidencia Municipal:esel órganoejecut1vo unipersonal,queeJecutalasdisposic1onesyacuerdosdelAyuntamientoytienesu 
representac16nlegalyadministrabva 

Presupuesto de Egresos Municipal; se rá el que contenga el acuerdo Que aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, 
paracubrirduranteeleJercic1of1sca1a partir delprimero deenero,lasacbv1dades,obrasyserviciosprev1stosenlosprogramasypfanesde 
desarroltode la Administración Públ1caMun1cipal. 

Regidores: son los miembros de! Ayuntamiento encargados de g:,cemar y aom1nistra: como cuerpo colegiado, al municipio 

Servicio público aquella act1v1dadele: laadmin,straciónpúbllca~1unic•oal central.oescentralizada oconcesionada aparuculares. creada 
paraasegurardeunamanerapermanente, regularycontinua, lasatisfaccióndeunanecesidadcolectJvadeinterésgeneral. sujetaaun 
régimendederechopúb!ico 

Sfnd1co : es el integrante de1 Ayuntamiento encargado de vigilar JO$ aspectos f111anc1eros del mismo, de prOCtJrar y defender los 1nter.eses del 
munic1p1oyrepresentarlojund1camente 

SubsidiosySubvenciones:As1gnac1ones que seotorganparael desar,011odeactNidadesprioritanas de interés generalatravésde los 
entespúbhcosa los d1ferentes sectoresdelasociedad, conel propósitoele. apoyarsusoperaciones; mantener losniveles en losprecios; 
apoyar el consumo la d1stribuc1ór,. y comercialización de los bienes motivar la 11wersión; cubrir impactos financie ros· promover la innovac16n 
tecnolog1ca, asioomopora elfomonto delas aciividadesagropec:uarias industr1ales odeservicios 

Trabajadores de Confianza· todos aquellos que realicen funciones de d,reccion v1g:.ancia, inspecc1ón, f1scalizac1Óíl, cuando tengan el 
carácter generafdentrode lasentidadesmer1cionadas, obienql.epor el manejo de forldos, valoresodatosdeestr1ctaconfidencialidad, 
deban tener tal carácter 

Trabajadores de Base si::rán los no incluidos en el pérrafo antenor s~rar. ina'Tl-:iv,o:.:s. de nacionalidad me~cana y sólo podrán ser \ 
sustitu1dosporextranJeroscuandono existanmex1canosQuepueda1: Cesarrohar~l s:rv1ciorespectivo 

Re~uneració~: toda ,:.ercepci611 en efectivo o en es.pecie, inclu.yendo dietas, agvina!dos, gratificaciones. premios, reco~pensas, bonos, , 
est1mulos, corn1siones. compensacionesycu2lqu1erotra,conexCE:pc1ónde los apoyosy !osgastossu1etosacomprobaciónqueseanprop1os 
del desarrollo del traba¡o ylosgast-Jsdevi:1,e en act1V1dades of1,:-:~1a.: 

Artículo 3º.• En la celebrac:on t .susc:tpcior, de convenios o acua~cs en tos que ~e comprometa el Patnmomo Municipal, será obligatona la 

~:~e;;P~~~ ~a:~,:~~r~at' ~~;:~~:~1:s ~~~.\~;ª; ~;ora, tat corm lo estable~ la Ley de Gobierno y Administrac1on Municipal en el ~ 

Articulo 4°.- Et eJE:rc,c,o del oresupuesto municip::' :- ; ',rnn1strar2 c~n eficie•.c1, e1icaci2 economia, transparencia y honradez para r.~ 
••.l1sfacer los objetvos a los que: esté~ dest1r:a1.:b~ f<:I ~,.. v lo establece el arcicun ~::; J d~ la Co~~titución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de igual forma d~berá a¡u:;:arsia a :~ :, r. • .:.011s de hor.•::stldai.1 fe!'.;:J:-j.id r.¡:t1m1z~cion de recursos, racionaltdad e interés 
publocoysooal ccnbas,enlos\)"'en1e· ./;Jt 
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l. No se otorgarán remuneraciones pagos o percepc!Ones d1s'intr.i~:? ~u ll'gresc establecido en el presupuesto de egresos al Presidente 
Municipal, Regidores y Síndicos y a ros integrantes de los COf'lse,~s M1.1nti;1~ales 

11. Queda proh1btdo a los servidores pUbhcos municipales obtener o tfatar ae ~otener por el desemperio de su función, beneficios adicionales 
a lasprestac1onesqueconformealPresupLtesto1esdebancorresponder 

111. Elpresupuestoseutilizaráparacubrirlasactividades, obrasysef\11ciosprevistosenlosprogramasyplanesdedesarrollodela 
AdministraciónPúblicaMun1cipa! 

IV. La programaoón del gasto püblico municipal se basará en loJ 1ineam1entos y planes de desarrollo sooat y económico que formule el 
ayuntamiento 

v. los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarroUo integral del municipio fijadas en el programa general 
de gobierno y en el plan municipal de desanollo. 

VI. Elgastopúbhc:o municipal seeJ9rceri1deacuerdoconelpresupuestodeegresosautorizadoydeberáa1ustarsealmonloas1gnadoa los 
programas correspondientes 

VIL En lo referente a gastos de difusión. promoción y publicidad, las erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuesta les 
totales 

VIII . LaTesoreriaMuniapalelectuarálospagosconcargcialpresupuestodeegresosde!municipio, cuidandoentodos loscasosque 
correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anbcipos que se encuentren debidamente jusbficados y 
comprobadosconlosdocumentosoriginalesrespectivos. 

IX. Solamentese podfanefectuar pagosporantic1posenloscasosque prevean1asleyescorrespondientes. debiéndosereintegrarlas 
cantidadesantic1padasquenosehl.Jbierendevengadooerogado 

Jr. Nosepodrándistraerlosrecursosmuniapalesafinesdisbntosdelosseñatadosporlasleyesyporelpresupuestodeegresosaprobado 

~1. los sube¡ercicios presupuestales. excedentes, ahorros, ecof\Ofllias o ingresoo extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir 
pasivosmunteipalesomantenerseenca1a. 

XII El presupuesto ele egresos municipal deberá de se• publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y en su respectiva página de 
mlemetunavezquehayasidoaprobado 

Artlculo 5°.- l a 1nlormac16n que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y 
deberá cumplirconlo siguienle 

1 Aprobsdo el presupuesto de egresos p:;.ra el e1erooo fiscal 2026, el Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al 
Boletin Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública 

2 Elnrvtl mínimodedesagregaci6nseharc1conbaseenlaclasificac16n homologadaalasdisposiciones delConsejoNacional de 
Armon ización Contable 

Articulo 6°.- la Tesoreria Mun;cipal de Santa Ana. Sonora garantizara OJe toda la información presupuestaria cumpla con la ley General de\ 
Contabilidad Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Adm1nis1Jaci6n Municipal. 

Et p<esente Presupuesto de Egresc...s Mur.icipal_ 2026, d~berá ser difJno.do en los medios electrónicos con los que disponga el municipio en 
los lerrmnos de la l ey de A~so a la l. 1/nrmaoón Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora 

CAPITULO 11 
Delas Erogaciones 

Artículo 70.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana, Sonora, que regirá durante el ejercicio fiscal de 2026, asaende a la 
cantidad de (Ciento seis millones quinientos vaintiun mil seiscie:itos diez y siete pesos 81/100 MN ). que comprende los recursos ·-··'··----··~~I-;-~-~-·,.;· .. 

;/ clt 
% 

ylosrecursospara losOrgan,so,¡s ParamuruopaiesporlacanidadaeS16 040,63e.oo 
~ 

Articulo ao.-S1 atguna o algunas de las asignaciones del presu;:it.s-~1.1 J~ egrt:!:OS rc:;u:taren insuficientes para aibrir las necesidades que 
onginen las funciones encomendadas a la administración mumc1pa ~I avunt2rn1anto podrá acordar las modificaciones o amp!laciones 
necesariasenfuna6nalad1sponib1hdadde fondosyprev1a 1ustificac1r>n !e, tas m1smas 

E! Ayuntamiento podra aprobar transferencias reducciones, car,'.t-:::-ii::11J:·ec. ~decoi-:-ones presupuestarias, siempre y cuando se ¡us11f1que ta 
necesidaddeobrasyserv1ciosqueelpropio a¡untamientoca!ifiq:.ie 0Jrt,"."att prorilanas ourgentes. 

Articulo S°.• El presupuesto de egresos municipal del ejefcicio 2:l:!6 en base il la da~1flcac1ón por tipo de gasto se 
d1slnbuye de la sigutente manera 

CTG 

Clasificación por tipo de gasto (CTG) 

GastoCooienle 

GestodeCapra1 

IA<nor1ización d& laDeuOJy 
Oism1nlJCl6n doPasNOS 

Presupuesto 
Aprobado 

91 ,851 ,917.28 

11,069.70023 

3,600,00004 

Articulo 10º.-EI presupuesto d~ egresos municipal ce, eJefC!Clo 2026 en base a la clasificación económica se d1stnbuye de la siguiente 

Articulo1 1º.-Elpresur,uestodee9resosmunic1paldelejerocio 2026con basea laclas1ficaci6nporobjetodel gastoen eltercern1vel de 
desag,egaoón(partidagenénca). se d,stribuyedelasiguientem:;;Mta· 

(p,ttidagtniriei) 

10-000SERVICIOSPERSONALES 
1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL OE CAAACTER PERMANENTE 
' 11 [);etas 
•1JSueldosbaseal pef!Onalpennanem¡o 
1200 REMUNERACK>NES AL PERSOHAL DE CARACTER TR/,NSITORIO 
121SuelOOshaSl>!apersona!eventual 
IJ(IO REMUNERACIONES ADICIONALE S Y ESPECIALES 
IJ1 Pnmasporanosd1:1 ser-,icios efectJVoswestado& 
1J2 Pnrnas devacaaonesdoo!1n1calygrat!fieat:16nde findeaño 

134ComJ:,ensaoones 
lAOO SEGURIDAD SOCIAL 
1-41Apcrtae10nesdeseguridadsooal 
l~ OTRAS PRESTACIONES SOCIA! E-S Y ECO"IOMICAS 

1"2 indennzaoOneS 
l 54Prestae;onescon:ractuales 
1~& Otraspreatwonessocia!esyet.JOO'f'licas 
1&00 PREVJSIONES OE CAAÁCTE!tlA80AAl,EC~V OESEGURIJAO SOCW. 
t!1PRfVIS'O'ES 

1700 PAGO DE ESTl.1UlOS /o SEPVl[.'IOR~S P\Jlil!CúS 
71ESlllT1UOS 
0000 MATERIALES Y SJNIMSTRO~ 

21 00 MATERIALES OEAOM:NISTRI\CtOfll fJ.ltS,ON DE úOGUMENTOS Y¡ cnCi ~OS .;¡. 

¡~ ~~ ~~~~=Yú~~·oea~:::~;~:d~ 
Z16Malenalde ltnp,~za 
:.:200 ALIMENTOSYUt ENSILIOS 
22 !ProOUCtos1hrnen11cxs parap(.rson11s 

•O:iil.lpotSIO ., 
52,537,174.4' 

21,1t2,13U5 
675.60000 

20,5 17,031 65 
1,240,000.00 
6240,000001 

12,10,IOUB 

1,335,782 8(1 
5607,53204 

-4,080.•9' 75 
5,760,000.00 
5160.ooo oo; 
Ul-4,71 5.12 

4t.OOOO G.1 

100,000,00 
60000000 

2,t15,t17 il 
, .~.917,93 

9,326,172.04 
100.~oi:, .o~ 
~'i9 800 0: 
2íil,400 00 

111,20( 
¾ 

2400MATERIALES 'r ARTICULOS IJF CONSlftlJC~:JN Y DE H.EPARACI~ 
246Matenale1áelr1COy el!ctronC? 
2500 PRODUCTOS OUUAlCOS. FARMAC\.; :.rrrcr:~ '! DE LAaOAATORIO 

,., ,,,·:I /'1/ 
::·~~:: /}1/ -

:f~ ,# ,~i ;;~ ~~~js~~~~~:'R~~~~ .. ,·.t,nr s 
~ 1Combustblcs.lutw.can\e&y oo:\J','IIS 
2700 VESTUARIO BlANCOS. PR ENDAS Clt ~RC'Tf ,(:l:Jt, v AH.TICULOS • · J i'1'VCS 

?/ 
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211ves111aooy u11l::w-mes 
272Prenclas clesegurn1ac1rprotecoonpe,sor,aI 
273Al1iruk>sdepomvos 
;2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIOAO 
182Malenales desegundadpubica 
'283PrendasproleCClónsegundaó pübl1<.ay11aoonat 
!2900 HERRAMIENTAS. REFACCIONES Y AC~ESORIOS MENORES 

i;:;~==~=~S~jdeecJoos 
2S4R8lacoonesyacce50<.0Smen01esdceqt11poaeCOf'llpuioytea1010gíasd<:!la 1l'lkl' IY\aci.!n 
196 Ref3CCIO(\es yac.cesoriOS menores de equipo ~e transporte 
30000SERV1CIOSGENERAlES 
3100 SER\1CIOSBASICOS 
311Energlaetécuica 
314TeJefonialfad~onal 

1J1STelefoniacclular 
J17Proceumiemodemformacicn 
J18SeMoosposlalesytelegnificos 
3200 SERVICIOS CE ARRENDAMIENTO 
:!:.'JArrendam11nto de/Tmliaooyequ1poedueatNoyrecreatrvo 
IJ25ArrendamientodeeQU'podeJanspone 
3~6 Arremiamiento de maquinan.a. ctros equipos y hetramrentas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS. TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 
331SeMC10Slegalesdecontalli!lda.t. aud1klriaiyrelac,onados 
333 Selvtoos de consuitona admrllsiativa, procesos, reawca yen te"..nologla cte- 1a .nfcfmaoG· 
133' SeMao, oe caoaolaCtón 
I336Serv1cmcleapoyoadm1111strativo 1raducoón,fotocop1adoetmpresión 
l:MOO SERVICIOS FINANCIEROS. BA~CARIOS Y COMERCIALES 
341ServlC10Sfinan~:osybanca110$ 
344 Segurosd~responsab'd.ldpatrvnor"'11 ybnz.:s 
3-''Fletesymaniobras 
:Jsoo SERVICIOS DE INSTALACION REPARACION MANTtNIMlENTOY CONSERVACIO 
3S1Conservatl6nymal'lten•rrwcntomenor deinrnuebles 
352 lns(a!adón, repa/300fl ymantenllltento de moblliano y equipo da aomrltSlraCJÓfl, 
35Jlnstataoon, reparaci0nymar11e111rn:t1ntodeeQ1J1podecomputoylea1olcg,a0.:? ta rnbma 
35S Reoarao6nyman:erumientodeequ1)0de!ranspo:1e 
j357 lnsttllacl6n. reparaCIÓfl ymanlenim-ento de maquinana otrcs equIpoty herram:ent• 
3595eMoosde}ll'Olnefiayfumlgaaón 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUSLICIOAO 
l36101fusónport3<ho,1e'e11is16ny0!rosme1iosoenensa¡essobraj)!'ogramasy aa.v<ladesg 
1J690troS S&NICJ0Sde infOfmaoón 
3700 SERVICIOS CE TRASI.AOO Y VlA neos 
¡;;~:::~::::ís 
l379CootasServic:odeHosped¡l¡e 
'lSOOSERVICIOSOFlCIALES 
382Gastosdeordensoaalycultural 
39000TROSSERVICIOSGENERALES 
:3921mpuesl0syd9recho5 
393 lrnpuesto., y derechos de ~11pottaC(;II 

395 Penas, mulias. accesonos yad.uaWzacicn-?S 
J9t!/mpueSIOSsobftnominc1y otro,que se ócn~n deUM t~aaonl0001al 
39!] SeMOOOS Asts!cncia:es 

0000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
100 fRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

I4151 1ansfe1"~c1as,ntcrnaso!.:,r9odas<1enhdaaes paraes1ata!esnoemprasar ales \'/\Ofiria,'\C1 
¡4400A\'UDASSOCIALES 
4S1AyudassotaalesapffSOl'!as 
-442Becasy 01:asa¡,ud.tspaiilprogramasdccapwtac,ón 

j!~6~:;
1
;~e~ ~~~~C~~E~e ensef1anza 

:4S1PenSIOOeS 
50000 BlfNES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
:i100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMNISTRAClON 
SIIMuebleSdeofona ye!tanterla 
~15 EQUll>O de eómp,Jtoy de let.no'ogías de la llfi:>fmaoón 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
~2JCamaraslotográf:casydeviceo 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
,54IAutomj'ttles ycamiones 
:5490lroseqlllposdetranspooe 
:,EOO MAQUINARIA. OTROS EQLNPOS Y HERRAMIENTAS 
5ti3MaqumaoayeQU<Po cle construcaón 
S64Sislemasde81íeacond'CloNOo ca~f8COOl'ly<1e re1t1geración1ndustn1Iyc.oo:eraaI 
565E~clecomuncacióny 1eiccoo1irJcacion 
SSOOBIENESINMUEBLES 

526,74000 
80.,00 

lt,600.00 
1,80000 

,a.00000 
1,010,600.k 

132,00000 
135,000 00 
61.600 00 

662,000 04 
20,355,413.28 

t ,007,315.01 

8,614.915 08 
222,000.00 
74,40000 
78,0000: 

6!1 ,600.00 
153,600 00 
228 00000¡ 

""'"""' 1,2&6,000.00 

570.0IXI OO 

78 00000 
528 00000 
732,000.00 
90,000 00 

102.0XIOO 
4,735,390.20 
1,559,67900 

342,00000 
60,00000 

1,292,20416 
1,421 507 04 

i!0,00000 
271,000.00 
180,000.00 
96.00000 

579108.00 

""""' 465,tOIIOC. 
30.00000 

2,018,000.00 
2,016,000 00 
1,032,000.00 

6000000 

900.000C... 
18,00000 

9,133,1SU 2 
5,173,681.00 
5,17366!100 
1.716,000.00 

l80 0C(100 

564.IXXIOv 
snoo:ioo 

2,243,489.52 
2.243.489 ~2 

zm,312,1, 
125,000.00 

l:l,00000 

... 
000 

1,626,372.39 
U13,Jl5 •5 

455 057 ¡;4 

48fl,OOO OO 
400000 00 

000 
000 

\ 
t )b ~. 
¡p( l 

i581Terrenos 
'5900ACTIVOSINTANGIBLES 
591Soflware 

ri:~::~~~~~u;~l~:NES DE DOMINIO Pl/SLICO 
!s1 1Ecl1ficaci6nHabllaool\8\{Cecop) 
iG14Edificacl0n no habilae:ona1 1cecop¡ 
:6t4Dlv1SiÓtlcleterrenosyonstrucc6ni:'e0biasdeurt>an1Zaoóo (Fa•sJ 
I615Co,s:ruccronen'llaSdecomur11caaon 
l900000EUOAPUBLICA 
911AMORTI2ACl()NDEOEUOA 1'ITERN1t 
911Amorta.aaóndeOeu'1'.aWema 
¡21I'11TERESES DEUOAINTERNA 
921Pa,,odemtereses 

ooo, 

:~ 
U36,327.84 
8.836,32784 

2,&1 1496 71 
3,SG0,000.04 
3,000,C00 04 ,....,. .. 

000000.00 
600000.00 

1(1e,521617.55 

Los gaSlos Poí conceplo de comunicación social se desglosan en el rub(o 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

El monto asrgnado para pago de pensiones y jubílaciones, se desglosa en las partidas genéticas 451 Pensiones. 452 Jub1laCI008s y 459 
OtrasPensionesyJub1laciones 

Articulo 12º.• l as asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasif.cación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se 
desglosanporcada unade tasdependenciascomosemuestraaCOf'ltinuaclÓI". 

Prttuput1loApfobtao 

:,_ SüBs;bTos-v OTRAS AYUO. 
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EINl'ANGiBLES 
27-INSTITUTOMUNICIPALDELDEPORTE 

[20000; MATERIALESYSUi.11NISTROS 
30000 -SERVICIOS GfNERALES 
40000- TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES $0BSID!OS Y OTRAS AYUD 
50000- BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

TOTAL 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la ciaslficac16n administrativa, se distribuye como a 
continuación se indica 

CAl1.t.111•Gotl•tm0Munlcipal 

!101 O !:oECTOHPÚBUCO NOFINANCIERO 
't G001ERNOGENERALUt.lMCIPAJ.. 

17(1\.0"{fCCtONf11 ~ERVICM'.>S,'"..J~tlCOS MUNICl?A!.ES 
O~LCC1oij° Of Sf:GURl™-C PJSÜCA Y TRN1s1Tó MUNICPAl 

[<Je01-c1wEC:cioÑOtSf:GURIDADPU1:!LICAY íRANSrtOl.lUN!CIPAI.. 

14-0~SARROLLO .-OC!AL 
141.11.ot~A!fflOllU~Al 

CAl.f.1l.0En!r.._,~.~,,,. • .-.,¡~ .. ,Fl.ldeomltor'..oC::11pr1uN1·.,,}'AA-IF,lla,i:;ciro1 

.P-DESA"R0LL01"4'TEGRAI. QELJ¡fAM,IIA¡O•" 

OP-ORGAN,SMO OPERADOR MUNICPAL DE A. ;u;. ~ • AClE. AI..C,\NTARLLADO" SA.~EJW!l::,nO 

7 
~4Ql;tn•al 7 

PMuputstoAprobildo 

~56 

1,$32,454.54 

5,704,725.20 

13,7::fS~!D'f 

10,679,46J,02 

16,644,906.89 

34,51 0.!.504.0J 

llJ~ 

urr.sn:,5 

Wl.1lf99 

Prt11,1uttl0Ayob:ldo 

1:S1b,7oJOO 

El depanamen10 que at>ende las cuesfa.,r,es de transparencia en t.' f'T'_ :,1.:.i;Ji1,; as :e !.)1~cción de Com LJnicación Social. 

\ 
\ 

En elpresenle presupuestode egresosmumc1palnose prevene~al...e,nes para e,· ódes paramunicipales, descentralizadas ni y 
desconcentradas, debido a que e1 murnc1plo no c.u;:m u con entid~.::ies C..; ?Sil tipo. (Aµ1ica p:¡ra los presupueslos murncipalfls que no 
contemplan !as as,gnac10nesdetos jesa."llríltiza~to~ :ri . c..:enta.i CAr: ~;los). 

!;s::n:s:;~~:;~~~~~ ::s~:=~~u;;~,;~ ~;, ne:;~" :~~':; i:;~:~/:~~~~~:~~:::ba~:~~1

::: !~~::::~z:::~e~~ntan las Í, 
paralospresupuestosmumc.palesque r ocor •. ,1Jis ,, s,gnac,• res-:c:csc,3<.so·.-,••zaocsperosicueotancooel~ / J 
cifras de sup1csupuesto dc esr~oso¡;,r.:-:::a•J-. '!I"';. · o:;• · •• .:10 2"J2í. <'r, b:'.I ... -;, la rJ,11fic~r.i6n porob¡eto dalgaslo a m11elcapí tu1o (Aphca ~¡ 

/# / 
-----------

tOOOOSERVICIOSPERSONALES 
.i::0000 MATER1ALES Y SUMINISTROS 
30000SERV1CIOS GENERALES 
40000 T~A5ÍGNACÍONESSlJasl15lOSYO 
50000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 
160000 INVERSION PUBLICA 
TOTAL GENERAL: 

Articulo 14°.- La daslficación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Santa Ana Sonora para el ejercicio fiscal 2026 se 

com_pq_nedela ~1.fil!!~_fo"'rm"'iae""'fG...--------,¡r--.,::_,:::,.e-'!!.=r.:-¡o 

'GOBIERNO 
~N 
111Leq,sIaoon 
1'-JUSTICIA 
1:!2PrOQJraoondeJJstlCla 
' J COOROINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

ll:ZPohllcalnteoor 
13 4 FunCJ(lnP\Jb! ca 
1 'i ASUNTOS FINANCIEROS Y HACU-,DARIOS 
1 s:Asunt:osfir.anoeros 
1 7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1730ttoi"Asunt0Sd!~91.1rldad 
1 8 OTROS SERVICIOS GENERALES 
1850tros 

120ESARROLLOSOCIAL 

2 4 RECREAClON CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
1241~rReaeacion 

~ 

l.~ 

iITi!]ITTl 
Tln,ml! 

345!o:lll<O! 

~ 

lcillfi,UH!li 

Artículo 15°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos d:?I Municipio de Santa Ana, Sonora, incorpora los programas 
mun:crpalesdesglosadosdelas19u1ente fonna: 

Articulo 16º.· Las erog&oones prE:'JISlc!S e11 ei presente presu?t.""o3to parci ~ .. SJbs~ios se disllibuyen conforme a la srguiente tabla· 
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De los SP.rvkios Pcts:,1:~ '?s 

Articulo 17°.- Los recursos autonzados a las depenclenc1as, c,m1sa;;as ,, delegaou1es, para cubrir el capitulo de Servie1os Personales, serán 
1ntransfenbles a otros capitules del gasto, asi mismo, los recursos da otr~ c1oih.:!os presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo· 
así como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo convcrs1Jrtel\ de sus plazas autorizadas. salvo cuando se trate de casos 
debldamec,te justrficados 
Articulo18°.-LacontrataaOnporhonorariossolopodrácelebraraeparalapresl3etondeserv1ciospersonales,p0íloquenopodr.i 
incorporarse por esta vía , personal para el desempeno de las labores ,gua/es o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia com1sarlaodetegacióndequesetrate,lacelebracif\ndc contratospc-r honoranossoloprocederáencasosdebidamente 
1ust1ficadosysiemprequeladependencia, comisarlaodelegaci6n, r¡0 p1.16dósatistacerlasnecesidadesdeestosserviciosconelpersonaly 
recursostécn1cosconouecuenta. 

En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contara con 180 plazas de conformidad con lo 
siguiente: 

OEPENOfhCIA 

\1urA,1J111.:-rto 
~ 
~ 
"T,.,lic·1ura 

~~:±:~u:~:: 

CANTIDAD ,_CtiJNnELOSPUmOSI = 
OEPLAZA.S , PORPl.67.l 

~ ~ -- 11 JN, t• 
1 1 í 11; t• 
1 11/-Ílt,\ 

1 -· 1 

1 ¡--,¡,.,,,1,lt,~," 1 r-·---- ,,--..;·~ ~ ,,~,,t·"rt .•· r ··~·.·-.·=7 ?!? ~!::: .v:~~I ~ ~ • -:--~•·;;~ • ~ ',~~,I~:., • --~~~; 
i;~~"~.'~::~.'.~~~J 1 : 7--~~7>~;~~~---±:--~~~~ 
rn·r"E'"'2 1 1 ''t'·T~ IJ:tr ¡: kjnf.'[l(;:, _ Á1•1ffi;&i~!.1I l~~~~~t, 

¡''t~¡:'"' 1 1h 1 ~ · "': ,,d,, 1 ,,,,,, :~,::::>: ; : =: Í ~~ ::~ )f ::,.~; 
)~munJd l i A,1u 

_5,;_m!Jn.1J:IH \~to 
Scudáiülk'TTI Á\l¡l 

\.:m1.1ru JdHA1hl 

~C/l'lafülldlTA\11.1 
l.,;a~= &l tl A11'1 

_!)l__!\t,•1lfllíJhfíl rc.1 
11~,'llfl"""LJl'\lbli..-a 

llrc;1no.1d~lo11111J1 b 
~ 

/\u\lT131(d••:ff1l1ui.11 lllfl•mo 
\rr,,,1 l 11· ül al ciiN,•nJ 

7JirlJJProt«CIOIICI\I 
7777i"""""~, 

i.lclc_!'ilí~Jdifu 

TTffi11 
iiim'T, 
11ti1ff11 
~ 

~ 
l.!d.!! . .I ' 
X l~ff• 

~:~ in 
l/Tiu1t~ 

"t;"wi, 

NoU En•orMl"'At.11droC1etgiosanlodH IH"1aut~~c» •. r.CUSulatdelptr,01'1110tsegur,dlo~1.'tlla mJWOD11 

~ 11,1 

'ln1~t.1n.id.-lll ,\110 

' t'Wr.tl!J d~IH ""º 
~~lel.lll;la~1 ¡¡ ~lf¡I 

"'e~·~el1l \,111 
Et personal de seguridad pública municipal comprende un total de 36 plazas, mismas que se desglosan a continuación: 

rTTt..i,l'u1!!1c.i 
1~ , 

~ 
~ 
~ 

-¡;-~p¡;¡.J:.,, 
~ 

1r\,.,.,:.a,i;, ~. 
~ .. 
r <~ ·, r'l:5.iu 
,~ti: ;,u,. 
,l ('t\l'Íll1,,",,¡ 
,r~r,.¡'Í,h,-'" 
r<ml.SL"l> 
r ( n!'u. .. :.¡,.., 

.¡:, .. t'h!);,.,, ............... 
~ 

hr\ff'l'tJbi11.,• 
~ ~., 
~ 
~ 
~ 
~ 

/ 

~f"ltr:l,Pul-!,.:z,, 
~ 
~ 

Albaluk, 
""'X!iii:ctñ 

sw~uriaOh P\1b 
~ 

L>tr~w-,Pul>\' 
~ 

~ 
~ 
--i:,;rr 

Jclt~,, 

°\:f .,¡-~:,,r.r1 

~K;~zcJnJ 

m.-,. 1t.l-"m11,, 

""'lrT777 
-----r:-;;--;; 

J>'2 

l}J\1i'i 

~1:!~~;'. 
1~ PU lti 

~ 
~ 

~ 
~ 

t, 1,11'/ I 

~ 
~ 
iiijlii;' 
~r,t, 

m'ITT1 
"'ii'Ms l 
~ 
TIJmi 
jj "\ ~ 

FnTi 
TT'lll:»i" 
7T,;:i,j 
~ 
~ 

1: !';~:; 
T7TTi 
~ 
~ 
1.1¡,.ii[.,, 

¡;;:¡n,' 
1"'."'i'.'F"'7 

i"i' -~ ~ 

~ ' 

# 

,.,,.,... 

Ji-",_ 

~ . 

\ ~ ,.i-·." 

\ i ",.J: .... 
JI#,, ..... 

e,_ 

A 

Tabulador del Sistema de Seguridad Püblica Mensual 

l 
1 ¡ ..... ,,, 1::,~,,,.,1 -·-- I""'··-- !="'-

u:ien1 
mñ 
~'7 

~ 
961:6 :r.1 

8',,ílG f(.' 

'!401 

~ 

i&llnl •i;zHi: 

9&8rl 

uiñ 
1&2• e• 
;mr 

"'' 9808 7~1 l62U 

i60l71 
,n, 

162◄ 

~ 
~ 
~ ::~1 U2H 

~ 
!ti:~ 

00: 
,.; 

y 

~ 
7.33' S: 

•f,&¡iJ\3 

7192 r..: j 19&(911 

13Q2 Ei j ;~~~~ 
n'llri. ·3 ~4'$1 

~ ¡r::¡¡¡¡ 

"'' 3"ti» 

1374484 

~l~ 

~::1 :~~:: 
2:.USll 

~ 

~-=~1 13,744 64 
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De ,ñ..JtJurf; ;im,I . .; ... 

Articulo 19°.- Para el e¡eracio fiscal 2026, se establece una asrgnccu .. :: pi6-.op•~s~<'l/1a para el capitulo 90000 Deuda Pública por la cantidad 
de $3,600,000.04 (Tres millones seiscientos mil 04/100 m.n.), el c~::il ~ dn:..:¡,h •• ~~ -=.•1 el siguiente recuadro. 

·"-"" l'"'-·1 """'"'"' l""' ..... "I '"'-· I ""\"""' Gatolde ll Otvcb ~dtll Ga&loai'-11 liDll,ld,PIIDICllpo, Colltl'lllfU ;'..a,;... 
P11MA DtuOlil'liblk.l~.~.o.~ 

1?101~cl0n 
G1\I010.li0.Ud,. ....... 

3.1600,000.04 

TÍTULO SEGUNOO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
Oelos recursosfederales transferidosalMunicipio 

Articulo 20' .• El Presupuesto de Egresos del Murócipio de Santa Ana, Sonora se conforma por S 21,909.240.32 de ingresos propios, S 
1.144,429 72 provenientes de recursos estatales , Participacion Recursos Federales S 57,682,939.97, REPUVE S 238,699.51. Aportac,on 
FORTAMUN $18,024,827. 52, Aportacion FAISM $5,461 ,129.96. CECOP S 2,060,350.81, Financiamiento lntero $ 3 000,000.00 

las mm1stracionesderecursosfederalesaquese refie1eeslearticulo,sereahzarándeconformidad con lasdisposic1onesaplicablesenla 
matena 
Articulo 21º.- los fondOs de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuestó ot°'gar al munic1p10 se desglosan a 
continuación: 

fondo de Aportacioneaparalalnfraestructura 
Sooal Mun,cipal 

f'ondo deAportaclOl'lespar1elForta1ecim:eoto 
de lo$ Ml.nc.p10s yde Iasoemarcaaor.es 

As1i;nacWtn Presupuestll 

$5,451,129.96 

S18.024,827.52 

$23,4851957.48 

La apllcaaón, destino y dislribue1ón presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 se desglosa a continuaaón por 
capitulo del gasto· 

~·;~~:; .. 
:~de 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los Moritos de Adquisiciones 

Articulo 22°.- Para los afea.:,s en to señaia~IJ en e! articulo 228 de la l ey de Go~mo y Administracióri Municrpal, los montos máximos y 
lim1tesparael fincam1ento depedidos o la~djudicaci6n de contratos. vigentesdurante ela-'ode 2026,se sujetarán atoespecificadoen lo 
s1gu1ente· 

1,782,707.40 a S 2.556.729 16 anies de IV A , 
c) Mediante hcitación püblica 0.1aíldo el mo-,:o de la operación rebase la c,mlidad de S 2.556,729 17 a11tes de 1.V.A í" 

\ 
\ 
c.., 

a) Sin llevar a cabo lici tación cu.:mdo el rmpcrre de la compra no rebase lio cantidad de S 1 7~2.70? J9, antes de IV.A. 
b) Por invitacrónrestring1da habiendocons:lderaúo trescotizacionescuandoelmt1ntode lA cperación ncra

7
base lacanlldaddeS 

Los montos estableados deberán cons,de.-ar;;e sm incluir el importe del lmpues.!o al Val~(Jregado. ¡ 

Articulo 23º.· En forma similar a las obras púbHcas el municipio administrará sus adquisiciones públicas. Por adquisiciones ~blicas se 
entenderán, toda dase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominacion legal, que el municipio sus dependencias o entidades 
celebren para la compra de insumos. materiales, mercancías. materias-primas·ybienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades 
comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, asl como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
especificas 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las disposiciones legales que regulan la matena en 
elEstado 

POf' tanto de conformidad con lo establecido en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes 
muebles de la Administración Pública Estatal, los montos máXJmos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y pcr 
/icitaci6n püblica,durante elejerciclo fiscal de2026,sesujetarána lossiguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 

licitación 
Pübligl 
lnvilacióna 
cuando menos 
.tr§_p~rsonas 
Adjudicación 
Directa 

EN SALARIOS 
MÍNIMOS 

DE J HASTA J DE 

8.1 15.S71En adelantel S2.556.729 

5,658 68J 8,1t5 58 JS1,782,710.54 

EN PESOS 

HASTA 

Enadelante 

$2,556,726 02 

$1,782,707.39 

los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado 

Articulo 24º.-Cuandosee,ecuten recursosfederales,los montos deadjud1cación sedeberánapegar alanormatividad aplicable oa laque 
sepacte en los acuerdos oconvernosrespectivos. 

Articulo 25° - Enel ejeroaodel presupuesto,lostitulares de lasdependenc,as, loscomisarios,de1egadosydirectoresgenerales, serán 
responsables de cumplrr estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Malaria. 

Articulo 26º.- l a Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, 
evaluae10n y control del e¡ercicio del Gasto PUblico Estatal, sin perjuicio de las facuhades expresamente conferidas a el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental 

Articulo 27º. • Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en matena de control y v1gilanc1a le confiere la Ley, examinará y 
verif1Cará el cumplimiento por par1e de las propias dependencias, comisarias y delegacioll8s de la Administración Pública Municipal, del 
ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades. a fin de que 
toda erogac16n COíl cargoadichoPresupuesto, estedebidamentejustrficada yprevera Ionecesarioparaquesefinquen 1as responsabiltdades 
correspondientes, cuandoefectuadas las investigacionesdedichocaso, resulte queserealizaronerogacionesqueseconsiderenlesivasa --~M- \ TRANS I TOR I O 

Articulo 1.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base en el monto de recursos considerado en el Proyecto de 
ley y Presupuesto de Ingresos para El Municipio de Santa Ana, Sonora para El ejeracio 2026, que se envio en su oportunidad al H 
Congreso del Estado para su anáhsis y aprobación. En tal virtud, se autoriza al C. Tesorero Municipal para que, una ,¡ez que se det~rmtne por 
esalegislatura el montodefinitivo de ingresos aprobadoparanuestromunicipio, realice losajustes necesatios en lasco1Tespondientes 
partdas presupuestalesycapflulosdelgasto. 

Articulo 2.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicaoon en el Bolelfn Of1C1al del Gobierno del Estado de Sonora, en el mes de ~ 
enerodela.,02026. 

Dado en et~Qf! Acuerdos del Ayuntamiento de Santa Ana Sonora. a los veintinueve d1as del mes de dicrembre de dos mil veinticinco 

1--0 J ~ /~ tth · --~ 0· ··t~:,:c1 l·:,/ _.Aftl Javier Francisco Moreno oavlla 

1 
~;¡,ji 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
11. AYUNTAMIENTC 

~ ~ CONSTITUCIONV JI ~ANTA ANA, S0N0RI> _ 

/ 
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C. YovannaEs~ uita Mendivil 
SINDICO MUNICIPAL 

11. AYUNTAMIENH 
C:ONSTITUCIONAl 
SANTA ANA, SONOR < 

.. dl:~-t 
REGIDOR 

7 
/J/ 

C. M~lejandro Campos Moreno 
REGIDOR 

"'"""t"""• REGIDOR 

centtO estatal de \li.- ~ \ ceoEMUN 
_. ~,rol!f'.'IMul'llc•pa\ 

3 'i \C 101:i \ú),\ 

,, ,:::\ 'ª'ºº '\ . ··' 

ACUERDO No. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de SOYOPA, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOYOPA, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el artículo 11 5 de la Const~ución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Consfüución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
as( como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permijan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. 

111. 

IV. 

AOEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y seNicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de tos entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La mirlistración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasiflcación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen ros diferentes entes públicos, Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se Identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarroffo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las pollticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordel'IB. y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, actiVos y pasivos financieros. Ncanza 
a tocias las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos. 

VIII. Capitulo de gasto: AJ mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes pllblicos. 

IX. Clasiflcacl6n por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de tos recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Claslficaclón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de anaí1Zar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que reaWI la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
rea Lizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identffica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII. Contraloría: órgano de Control y Evaluación. 

XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economias o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos pllblicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asi como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración P\iblica paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos pl.iblicos descentralizados, las empresas de participac'6n municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorerla Municipal. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
OesarroNo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: AJ conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de actiVOs, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federa/izado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por \os recursos 
pllblicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad púbHca, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adqu irir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciofl8s y títulos de créd~o de terceros, construcción de obras pl.iblicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 

XX.!11. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos pata alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXJV. Ingresos Excedentes: los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobaOOs en la ley de Ingresos del municipio vigente. 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Pllbllco para los Municipios del Estado de Sonora. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeaci6n estratégica que en forma 
rest.111ida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos dat Programa Presupuestario y su 
alineación con aquenos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verif1car la información 
de los indicadores; descriDe los bienes y selVicios a la sociedad, asf como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
los objetivos. 
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XXVII. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarronar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
cooo:linadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios basicos a preclos y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
Clnlplimiento de los objetivos y metas de los programas y !a prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta]: Cada uno de los órganos o dependencias de la Adminisb'ación Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se !es encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la inteJVención de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4•. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economla, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

1. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo ecooórnico y social. 

11. GarantiZar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
m. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que faci Wte la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artícukl 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumpfir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel minimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea dfa inhábi~ la misma se recorrerá al dla hábil 
siguiente. 

Articulo 6º. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asi como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública Gubernamental. 

Articulo 7º. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y 1a deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestalios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para ninas, níl'los y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaci011es para el desarrollo integral de la población indlgena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULOII 
De las Erogaciones 

Artículo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos cJel Municipio de SOYOPA, 
Sonora, importa la cantidad de $ 28,685,450 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de SOYOPA, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Articulo 9º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Gategorfa Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 53,015.00 

12 Financiamientos Internos 0.00 
13 Financiamientos Externos 0.00 
14 Ingresos Propios 366,747.00 
15 Recursos Federales 19,257,572.00 

16 Recursos Estatales 418,428.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 0.00 

2 Etiquetado 
25 Recursos Federales 4,589,688.00 

26 Recursos Estatales 4,000,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 

Total Presupuesto de egresos $28,685,450.00 

Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG PreaupuNto : 
A¡r,ubldo 

1 1 Gasto Corriente 21,489,288.00 
2 1 Gasto de Capital 7,182,962.00 
3 ] Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 13,200.00 

Total 28,885,450.00 

Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

'-'L..f'\.)lrl,._J-\VIVN t;:\;VNUMl{.;A (CE) 

CE Preaupuesto 
•-.·-

2GASTOS 
.. AprobadO 

2.1 GASTOS CORRIENTES 21,489,288.00 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 6,566,098.00 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 13,072,110.00 
2.1 .1.3 Vanaci6n de Existencias (Disminución (+)Incremento(-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

12.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1,849,080.00 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1.7 Participaciones 
2.1.6 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 7, 182,962.00 
2.2.1 Construcciones en Proceso 7,128,962.00 
2.2.2 Activos Fijos (Fonmaci6n bruta de capital fijo) 54,000.00 
2.2,3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras rearizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 28,672,250.00 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 13,200.00 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 13,200.00 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS -·-'" 29,...,...,00 

Artículo 12 El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capltulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (lllrlld1 gon6rlot) PreoupÍINIO 
Apniblldo 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6,568,098.00 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 274,560.00 
113 Sueldos base al personal permanente 4,303,992.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al personal eventual 924,000.00 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificaci6n de fin de año 381,546.00 
133 Horas extraordinarias 
134 Compensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 600,000.00 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 36,000.00 

155 Apoyo a la capacitación 

1600 PREVISIONES 

161 PREVISIONES OE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEG. SOCIAL 48,000.00 

1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL 

181 Impuesto sobre nomina 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,124,000.00 
2100 MATERIALES DEADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 186,000.00 
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212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 96,000.00 
214 M~teri~les, úUles y equipos menores de tecnologías de la información y 

6,000.00 comunicaciones 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 600,000.00 
333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, tecnica y en tecno1oglas de la 

0.00 información 
216 Material de limpieza 90,000.00 
Materiales para et registro e identificación de bienes y personas 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 516,000.00 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
246 Material eléctrico y electrónico 108,000.00 
247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

334 Servicios de capacitación 1,200.00 
336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 14,400.00 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 30,000.00 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

345 Seguros de bienes patrimoniales 

347 Fletes y maniobras 180,000.00 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 

248 Materiales complementarios 36,000.00 351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 1 '212,000.00 
249 Otros materiales y articulos de construcción 468,000.00 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 24,000.00 educacional y recreativo 
251 Productos químicos básicos 353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 
253 Medicinas y productos farmacéuticos información 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 1'056,000.00 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2,964,000.00 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 504,000.00 
herramienta 

DEPORTIVOS 358 Servicios de limoieza v maneio de desechos 
271 Vestuario y uniformes 48,000.00 
272 Prendas de seguridad y proteccion personal 

359 Servicios de jardinería y fumigación 9,600.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

273 Articulas Deportivos 12,000.00 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

361 Difusión por radio, lV y otros medios de mensajes sobre programas y 
acttividades gubernamentales 

282 Materiales de seguridad pública 6,000.00 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 6,000.00 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a travez de intemet 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

291 Herramientas menores 6,000.00 
292 Refacciones y accesorios menores de edificios 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 576,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 7,948, 11 O.DO 
3100 SERVICIOS BASICOS 

375 Viálicos en el pais 200,310.00 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural 840,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

311 Energia eléctrica 2,388,000.00 
314 Telefonía tradicional 45,600.00 
315 Telefonía celular 1,800.00 
316 Servicios de telecomunicaciones y satelites 14,400.00 
317 Servicios de acceso a internet, redes y procesamiento de información 144,000.00 
318 SeNicios postales y telegraficos 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
321 Arrendamiento de Terrenos 24,000.00 
323 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 208,800.00 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 360,000.00 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

392 lmoueslos v derechos 60,000.00 

395 Penas multas accesorios v actualizaciones 
398 lmouestos sobre nóminas v otros aue se deriven de una relación laboral 
399 Otros servicios generales 30,000.00 
400D TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,849,D80.DD 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y 997,080.00 
no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 420,000.00 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 180,000.00 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 252,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 54,000.00 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO OE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estantería 18,000.00 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 18,000.00 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

562 Maquinaria y equipo industrial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 

567 Herramientas 6,000.00 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 12,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 7,128,962.00 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 7,128,962.00 

615 Construcción de vias de Comunicación 

9000 DEUDA PÚBLICA 13,200.00 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de Crédito 12,000.00 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 lnlereses de la deuda interna con instituciones de crédito 1,200.00 

TOTAL: 28,911,4'0.00 

Artículo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2026 importan la cantidad de$ 28,685,450.00 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación 

CA/COG Pntu..-0 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 -GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1., .1 .0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 581,040.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 365,040.00 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 216,000.00 

03-PRESIDENCIA 2,031,710.00 
10000-SERVICIOS PERSONALES 645,710.00 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 552,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 834,000.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,528,126.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 383,046.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 762,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 510,000.00 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,849,080.00 
50000-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 
05-TESORERIA MUNICIPAL 3,736,305.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1, 174,905.00 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 822,000.00 
30000- SERVICIOS GENERALES 1,702,200.00 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 
90000 - DEUDA PUBLICA 13,200.00 
06-DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 14,319,681.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,303,119.00 
20000- MATERL'\LES Y SUMINISTROS 1,140,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 3,741,600.00 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 6,000.00 
60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 7,128,962.00 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,931,460.00 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 867,060.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 696,000.00 
30000 -SERVICIOS GENERALES 368,400.00 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 498,340.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 288,340.00 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 192,000.00 
30000-SERVICIOS GENERALES 18,000.00 
24-DELEGACIONES 590,146.00 
10000- SERVICIOS PERSONALES 158,145.00 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 156,000.00 
30000- SERVICIOS GENERALES 276,000.00 
25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 338,400.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 156,000.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 168,000.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 14,400.00 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

1,130,243.00 ALCANTARILLADO 
10000-SERVICIOS PERSONALES 226,733.00 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 420,000.00 
30000 . SERVICIOS GENERALES 483,510.00 

. TOTAL 28,685,460.00 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 
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Clasificación Administrativas 

CA3.1.1,!.D •Goblemollunlclpol .,. ,\IS: 
3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 · SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1 .1.1.0 -Gobierno Municipal 

3.1.1 .1.1 -órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 
0101-CUERPO EDILICIO 681,040.00 
0:1-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 2,031 ,710.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,528,126.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 3,736,305.00 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 14,319,681.00 

OB-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSrTO MUNICIPAL 
0B01 -DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,931,460.00 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 498,340.00 

24-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2401-0ELEGACIONES Y COMISARIAS 590,145.00 

25-DIF MUNICIPAL 

2501- DIF MUNICIPAL 338,400.00 

26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
2B01-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 1,130,243.00 
ALCANTARILLADO 
TOTAL GENERAL 21MS,41G.OO 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasif1Caci6n Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

. 

: -~ ¡ CfG 

1 GOBIERNO 
1.1.LEGISLACION 

1.1. 1 legislación 581,040.00 

1.3. COORDINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubematura 2,031,710.00 

1.3.2 Política Interior 3,528, 126.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 3,736,305.00 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden PUblico y Seguridad 2,521 ,605.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.S Otros 16,266,664.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.2 Desarrollo comunitario 

TOTAL(lENERAl. 28,885,480.00 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

,Plllpnu_ 

Programas 

1L 

2L 
BQ 

AM 

oc 

AA 

01 

Clasificación Programáticas 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 

Apoyo a comunidades en situación de pobreza 

Sefvicios pubioos a la comunidad 

Prevenci6n del delito 

Proyectos de inversión 

Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano 

ADMIMSTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestarlo y para mejorar la eflelencia 
instituclonal 
Definición y conducción de la pofrtica de control presupuesta! 

Apoyo a la función Públlca y mejoramiento de la iiestión 

Conducción CE las politicas de gobierno 

DesarroDo a la funci~ pública y o:imbate a !a corrupción 

11,180,967.00 

338,400.00 

8,320,962.00 

2,521 ,605.00 

T,128,96t00 

K 1 7,128,962.00 

---
---

3,736,305.00 

M 1 3,736,305.00 

6,639,216.00 

o 6,140,878.00 

o 498,340.00 

Artículo 17. los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a $ 4,000,000.00, distnlluidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Federal Estatal Municipal 
Monto 
Total 

Nombre del 
Programa Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación =cto+g 

a / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 1 Entidad (Monto) 

b e d e f e 

CECOP GOB. EDO. 2,900,000 2,900,000 

PEER GOB. EDO. 470,000 470,000 
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1 REPINE 

Total 

GOB. EDO. 630,000 

4,0~ 1,000 

1630,000 

4,000,000 

Artículo 18. Las erogaciones previstás en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO <IOOII TRANSFERENIIAS, ASIGNAQQNES. 8U8SIDIOS Y 0111ASAYUDAS 

8uboldlo 8enelldl!IO -....-
"-

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
997,080.00 

PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 
852,000.00 

PERSONAS 

TOlill 1,149,GIO.OO 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
coolosiguiente: 

:ANTIOAD ANAUTlCO DE RECURSOS HUMANOS SUELDO CANTIDAD ANAUTICO DE RECURSOS 
SUELDO HUMANOS DE MENSUAL DE MENSUAL 

PLAZAS DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS POR PLAZA PLAZAS DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS POR PLAZA 

5 REGIDORES 4,576 7 SERVIDOR PUBLICO 1,343 
1 SINDICO MUNICIPAi.. 5,200 1 ENCARGADO DEL AUAACEN 6,000 
1 PRESIDENTE 37,670 11 SERVlOOR PUBLICO 1,113 

1 SECRETARIO PRIVADO DE 12,000 1 SERVIDOR PUBLICO PRESIDENCIA 1,258 
1 SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 12,000 3 SERVIDOR PUBLICO 2,753 
1 ENLACE MUNICIPAL 12,000 1 SERVIDOR PUBLICO 3,822 
3 ENCARGADA DE BIBLIOTECA 1,514 1 SERVIDOR PUBLICO 1,500 
1 TESORERO 14,000 1 CHOFER 1,893 

1 CONlRALOR 1 JEFE DE POUCIA Y TRANSITO 
12,400 MUNICIPAL 16,000 

1 ENCARGADO DE lNVESTIGACION 4,890 2 AGENTE DE POLICIA 10,000 

1 
ENCARGADO DE UNIDAD 

3 AGENTE POLJCIA AUXILIAR SUBSTANCIADORA 4,690 2,540 
1 ENCARGADO DE SUB AGENCIA FISCAL 6,500 3 COMISARO 2.433 
1 SECRETARIA AUXILIAR GENERAL 6,500 2 DELEGADO 2,433 
1 TRABAJADORA SOCIAL 10,000 1 DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL 8,000 
1 PROMOCION AL DEPORTE 1,685 1 ENLACE OIF ESTATAL 4,000 

1 DIRECTOR DE OBRAS Y SERV 
5 

ENCARGADO DE EQUIPO DE 
PUBLICOS 7,000 BOMBEO 1,631 

1 □!RECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 6,500 2 RECAUDADORA 1,311 
1 DIRECTOR DE PROYECTOS 1-4,000 1 RECAUDADORA 1,685 
1 ASESOR DE OBRAS 6,000 2 RECAUDADORA 1,113 

ASESOR DE EJIDOS 1 ENCARGADO DE EQ DE BOMBEO Y 
4,964 REC 

ASESOR PROYECTOS 4,964 8 SERVIDOR PUBLICO 

OPERADOR DE RETROEXCAVADORA 7,500 1 INTENDENCIA 

RECOLECTOR DE BASURA 1,813 1 INTENDENCIA 

INTENDENCIA PALACIO MUNICIPAL 3,635 1 SERVIDOR PUBLICO 

INTENDENCIA 2,513 1 SERVIDOR PUBLICO 

INTENDENCIA 1,151 1 SERVIDOR PUBLICO 

Nota: B presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal 

Artículo 20. l os servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se Integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

8 personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115fracci6n IVy 127 de la Constitución Polrtica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogacÍOfles poí servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

Tabulador del s· de Seguridad Pública M 
PUESTO SUELDO ' ESTIMULOS AGUINALDO TOTAL 

JEFEDEPOLICIA 16,ooo l 1,315 17,315 

AGENTE DE POUOA 10,000 1 o 811 10,811 

AGENTE DE POLIOA 10,000 1 o 822 10,822 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son Estatales. No se cuenta con policfas 
municipales cuya plantilla es absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y ineamientos en materia de adm~istración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico-labora1 entre el Municipio y 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Munqlat 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán ~untamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesoreria Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
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TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de SOY OPA, sonora, se conforma por$ 366,747.00 de gasto 
propio y $ 28,318,703.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hábiles contados 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2026. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podrán 
solicitar a \a dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo23. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraclCNles relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en témiinos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetaran a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, asi como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de $19,729,015.00 
yse desglosan a continuación: 

Partida 
Presupuesto 

aprobado 

Fondo General de Participaciones 11,008,722.00 

Fondo de Fomento Municipal 5,747,229.00 

Impuesto Especial sobre Producción y SeNicios 123,504.00 

Fondo de Fiscalización 2,061 ,815.00 

Participaciones 
Federales Fondo de impuesto de autos nuevos 134,496.00 
(Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
25,016.00 Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 156,788.00 

Participación ISR M 3-B l ey de Coordinación Fiscal 5,608.00 

ISR Enajenación de bienes inmuebles M 126 LISR 47,407.00 

Participaciones Estatales 418,428.00 

Total 19,729,015.00 

Artfculo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación: 

Fondo de aportaciones 
Presupuesto 

aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) 3'128,962.00 

Fondo da Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 1'460,726.00 
Demarcaciones Territoriales del Disbito Federal (FORTAMUN) 

Total 4,589,688.00 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a conmuación por capítulo del gasto: 

Fondo de Capü:,degnto T .. - 1000 2000 3000 """ "" 6000 7000 8000 0000 

'"""'"' Aponaciooesparala 0.00 000 0.00 0.00 0.00 3'1 28,962.00 0.00 0.00 0.00 3'128,962.00 lnfraestructnSodal 
Mincipal(FISM) 

Fondode 
Aportacionesparael 
Fortalecinientodelos 
Muricipiosydelu 

867.060.00 296,833.00 296,833.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1'460.720.00 -Terñ.orialesdel 
llslrtto federal 
(FORTAMUN) 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la AdministraOOn Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales así como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emllirán durante el mes 
de enero de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus ¡:resupueslos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraldos entre sí, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a fas de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 dfas, en 
colocación primaría, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31 . la Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarías entre dependencias y entidades, y entre estas úttimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Eje«:icio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
a! presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 

adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
pcr parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULOII 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, econom/a, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2026, previa autorizacioo del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el tm.Jlarde la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito Je presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorerfa Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análísis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para e/ personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por bs titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de !a comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores pUb!icos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal 

Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y seMcios de agua 

Articulo 36. Sólo se Podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomttido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficila o dirección encargada delsecloí, 
o en su defecto, a través del flo'eicomitente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuen!a especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La TeSOl"efia 
Municipal Revará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 
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Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subeuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la infom,ación jurídica, patrrTionial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con fa aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo39. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de fas transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo 

Artículo41. los titulares de las entidades a los queseautoricelaasignaciónde transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su COITecta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 42. la Tesorería Municipal podrá emttir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
!os objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destilarse a inversiones financieras; y, 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarroao de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 44. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente 
MunicipaVCabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse seta el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Artículo 45. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarías del ejercicio fiscal. 

los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobacióo de la Tesoreria 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasig:naciones no serán regulartzab!es para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que detennine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la infonnación presupuesta] 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 
nahJrales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. 
AJ efecto, la Tesorería Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la TeSOfería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asf como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un défictt en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Munic:¡pio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes 
normas da disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con e! incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorerfa Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, confonne el orden 
siguiente: 

a) los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administratiYo no vinculado directamente a la atención de la población; 
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c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que tos ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autóllOíllos deberán emitir sus propias nOf'ITlas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo 50. En apego a !o previsto en el articulo _ de Ja ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de SOYOPA, las dependencias y entidades, 
ba;o su responsab ilidad, podrán contratar obras públicas y se!Vkios, mediante los procedimientos que a 
continuación se senalan: 

L Licitaciónpública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas: o 

11 1. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en té11T1inos de la Ley Federal sobre Metrologla y No11T1alización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
partftipante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servDOs serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Púb!ica 1,500,000.01 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la nOf'ITlatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51. En apego a lo est~lado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
MunicipaV Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
específica, por parte de la Tesorerla Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto comente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de IVA 

b) Por invttación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a $ 2,000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
Ofganismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULO III 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes púbficos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se rear~ con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
EstataVMunicípal de Responsabi lidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANS IT OR IO S 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de SonOfa. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente aC1.Jerdo entrará en v~or el dia 1º de enero de 2026, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gul:>emamental, el 
Gobierno del Municipio instnrnentará los documentos técnico-normativos que emita el Coosejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fi n. 

ARTICULO CUARTO. La info11T1ación financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 
como la demá.s que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda la Tesoreria Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de SOYOPA, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dias naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemet, el presupuesto ciudadano 
coo base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
0
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio SOYOPA, Sonora a los 26 días del mes de diciembre 
del ano 2025. 

t3 Cik/4 lak C,) t, -J. 
C. GILDA ISIDORA CASTELO TECOLOTE 

REGIDOR 

C. GERARDO MORENO CARRILLO 
REGIDOR 

C. GUADALUPE ZUÑIGA LUGO 
REGIDOR 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUAQUI 
GRANDE, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Suaqui Grande, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye 
e! presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $22,222,537.82 
, el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo 
Nacional de Annonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos esümados en la Ley de Ingresos del mismo año, de confonnidad 
con lo establecido en los articules 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez. que articulo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normativid ad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
Municipio de Suaqui Grande, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artíc·u10 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y eva luación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la matena. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 -2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de i, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Suaqui Grande, en el ámbito 
de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. P¡3ra los efectos de este Decreto se entenderá. por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
seivicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuestar con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de fa Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

Vl. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal , que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VI l. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

Vlll. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión pennitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrat ivas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que pennite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la politice y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economfa en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasíficación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de las programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesta de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el créd ito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayori1aria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, tas 
cua!es son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales e! 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son !os gastos destinadas a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son las gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los o'tros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastas de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto ?agado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de paga, que se concreta mediante el desembolso de efectivo a cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasta federalizado o descentralizado en México se integra por 
las recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasta previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen las impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresas Municipal. 

XX.XVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municlpal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperadas; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
las indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externas al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajas que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersona l, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y seivicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLI l. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLI II Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos !os cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Seivicios del H. Ayuntamiento de Suaqui 
Grande y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integ ran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supeivisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurfdicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercia lización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; as[ como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de seivicios. 

LI. Subejerclcio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Llll. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y seivicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarlas. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVI II . Cualquier otroténnino no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
confonme al glosario de la ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la inteivención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4, El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
1v. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medíos 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Suaqui Grande, Sonora, comprende la cantidad de 22 millones 222 mil 537 pesos y 82 
centavos y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Suaqui Grande, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarias y subsidios por parte del municipio a las paramunicípales de la Administración 
Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y prevía justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE flNANCIAMIENTO1 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 

1 No Etiquetado 18,748,079.64 

11 Recursos Fiscales 1,009,392.00 

12 Financiamientos Internos o 

13 Financiamientos Externos o 
14 Ingresos Propios o 

15 Recursos Federales 17. 738,687.64 

16 Recursos Estatales o 
17 Otros Recursos de Libre Disposición 0.00 

2 Etiquetado 3,474,458.18 

25 Recursos Federales 2,574,458.18 

26 Recursos Estatales 900,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas o 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por' tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Suaqui Grande se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

No. Categorlas Monto 

1 IGastoCorriente 19,698,661 .26 

2IGastodeCapital 2,499,876.56 

31 :~s°iv~ción de la Deuda y Disminución de 24,000.00 

4lpensionesyjubilaciones 

5lparticipaciones 

Total 22,222,537.82 

1 De acuerdo con el Clasnicador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normativldad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONACinormatividad/NOR 01 02 005.pdl 
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Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable' 

No. 

Total 

Categorías 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Monto 

22,222,537.82 

0.00 

22,222,637.82 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CODIGO 

2.1. 

2.1.1 .1 

2.1 .1.1.1. 

2,1,1 .1.2 

2.1.1.1.3 

2,1.2 

2.1 .1.4 

2,1.1.5 

2.u.e 

21.2 

2.1.31 

2.1.3.2.1. 

2.1.4 

CONCEPTO 

2 IGASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno Generati Gastos óe El:plotaciOO de las EnMades 
Emprasariale5 

SUeklosySatanos 

Conl7Ull)ci0rl8S Sociales 

lmp1.1E1Stoss:obreNóminas 

Compra de Bienes y Servicios 

Variación de Exis!er!Oil~ (Di:minuciOO (+)Ir.cremento{-)) 

De¡)redaciónyAmortización 

EstimacionesporDeleliorodelnverrtanos 

Impuestos sobre los Productos, la Producción v las lmpor1adones de las Entioades Empresaliales 

PrestacionesdelaSeguridadSocial {MEFPS.69) 

Gasta dela Propiedad 

Intereses 

lnteresesdelaDeudalrllflma 

GastasdelaPr-0pie<ladDistintosde lntereses 

DMdendosyRetirosdelasCuaSi50ciedades 

Arrendamlentosde Tierras y Te1Tenos (tJEFP 6.81} 

SubsldlosySubvendonesaEm?fe&aS(MEFF'&.ll"1) 

A Entidades Emptssariale~ del Ss~tor Pri~11do 

A Entidades Empiesarialas no Fi'lancieras 

AEntidadeSEm¡lre¡¡¡¡rialesFinanc:ieras 

A Entidades Empresariales del Sector Público 

MONTO 

22,222,537.82 

19,698,661.26 

16,689,433.16 

8,750,378.50 

6,076,766.40 

2,673,612.10 

8,139,054.68 

1 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes PUblicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:f/www.conac.gob.m)!/wor!ll!!!Qi;l~~~ONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 

A Entidades Empresariales No Financieras 

AEntidadesEmpresal1alesFi!'121'1Cieras 

Transferencias,Aslgnacion11SyDona!ivo&ConientflsO!orgadois 2,!!09,228.10 

Al Sector Privado 1,471M8.00 

Ayuda a Personas 9<10,000,00 

2.1 .5.),2 B=, 106,ll'.lO.DD 

2.U.1.3 Ayudaalnstiludones 204,000.00 

lnslitt.1CionesdelnterésPúblico 

Oesas11'86Naturales 

2.1.5.l.6 Fideio,mis-os, Mandatos y COntratos Análogos 

2.1.5.1.7. OL'SS 219,40fi00 

2.1.5.2 Al Sector Público 1,337,820.10 

2.1.5.2.1. Ala Federación 1,337,820 '0 

2.1.5.2.1.1. ITransferenciaslnternasyAsignaciones 1,337,820.'.Q 

2.1.5-2.U ITram;JerenciasdelResto<lelScc:otPúl:lico 

2.1.5.2.U IOrganismosdela:SeguridadSocial 

2.1.5.2.1.4 1 Tr1,1n5ferenci;i3(le F&eicomisos, Mi!íldatosy Contratos Análogos 

2.1.5.2.2. jAEnlidadesFe-ierattvu 

2.1.5.2,3 AMunicipioo. 

A Gobiernos Extranjeros 

AOrgallÍ5IOOSlntemacioriales 

Al Sector Privado Externo 

Impuesto sobre los Ingresos, 11:1 RiQ1.1eza y O'.ros a las Entidades Empresartales Públ!cas 

2.1.6.2.1.1. 1 Transrerem:iaslnterna.syAsign<ICiooes 

2.1.6.2.1.2. ITransferencias1:1lrl!slodelsectorpút:,tico 

2.1.6.2.1.3. 1 TransferenciasdeFióeicomisas,MaridatooyContralosaruilq¡os 

Participaciones 

ProvislonesyOtrasEstlmilCiones 

Provif.looesaCorto P:320 

Pro,isionesaLargoPlazo 

2.1.8.~ E:rtimociones PJI" Pérdida o Deterioro a Corto Plaw 

EstlmacioriesporPc'!rdidaoDctorioroaLargoPlai.o 

GASTOS DE CAPITAL 2,623,876.58 

2.2.1. ConstrucdollcSenProccso 2,284,94B.74 

Act!YosFi]09(Formación Brutad,eCapitalHO) 214,927.82 

Viviendas, Ed11iciosyEslructuras 

VMendas 

Edilicios No Residenciales 

11 
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Otras Estrudul'll5 Transferenc:iasyAsignac,onesyDonativosdeCapltal otorgados 

MaqllinariayEqupo 2.2.6.1. Al Sector Privado 

EQUipodeTrar1$p:lrte 2.2.8.1.1. Ayuda a Personas 

Eqllipo deTecnologiadel3 rnt~yComunicaoones 2.2.6.1.2 Ayudaafnstituciones 

2.2.2.2.l otra Maquinaria y Equipo tnsttucionei;delnterésPút:ilico 

2.2.2.3 . EquipodeDefeosaySeguridad 2.2.8.1 .4. DesestresNaturales 

Acti't'OSBiológioosCtdtr,ado$ 2.2.6.2. AJSectorPúblico 

22.2.4.1 . Ganadooiu-a Cría, Leche. Trro, etc., quedan P1o:!l!CtOS Recul'1'8!11es Ala Federación 

2.2.2.4.2 ATbolf!s, Ct.flivos y Otras P~ntaciooes qoe diln Pro:!uctos Recurrentes AEnticladesfed!!rati111S 

2.2.2.5 . AdivosFipslntangibles 2.2.6.2.3. A Municipios 

2.2.2.5.1 lflvestigaeiónyDesarroDo AISeelorExtemo 

ExploraciónyEvatuaciónMine111 2.2.6.3.1 A Gobiernos E:rt111njef0s 

2.2.2.6.3 Programas de Informática y Base ¡je Datos AOrgartlsmoslntemiOOOales 

2.2.2.5.4 OrigioalesparaEsparcimienlo, LiterariosoArtisticos 2.2.8.3.3, AJSectorPrtvadoE:rtemo 

22.2.5.5 Otros Activos Ajos Intangibles 2.2.7. Inversión fin;¡,ndera con Fines de Potitica Eoooómic.i 

lncrementodeExiste/lClas 24,000.00 2.2.7 .1 Accionesy Partidpa::lollesdeCapltal 

2.2.3.1 Materialea y Suministros """' 
MateoasPltJNS 24,000.00 2.2.7.1.1.1. j SeclOfP!ib!ico 

2.2.3.~ Trabajosw,Curlo 22.1.1.1.2 1 sector Privado 

B:enesTerminiKlos 2.2.71,2 \ Extem3 

2.2.3.5 Bienes de Venta 2.2.7.2. 1 Valores Represerrtativo, de Deuda AdqUrid01 con FiíleS de Politieil Económica 

2.2.3,8. BienesenTránstto 2.2.7.3 1 Ot:iligacione$ Negociables Adquiridas con Fines da Politic.l Económica 

Exlstendas de Mil!Efiall!s de SecJulidad y Defens.a 2.2.H IConcesióndePréstacmos 

Obj@I0&deValor 2.2.7.41 l interna 

MetatesyPicdrasPr~ 2.2.7.4.1.1. 1 Sector Pübtico 

2.2.U. A11tigüedaGtlsyOtr0110bjetosdvMe 2..2.7.4.1.2. 1 Sector Privado 

OtrosOb]etosdeValor 2.2.1.u IE:rtema 
ActiVosNoPíl.lducdos 3 1 FINANCfAMIENTO 

Ac:ivos lntallQibles H<>Producidos ~ Origen Natural FUENTES FINANCIERAS 

2.2.5.1 .1. TieaasyTarrenos (MEFP7.70) 3.2. APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

2.2.5.1 2 Recursos Mineralesy EnerQétjcos lriaemen1odeActivosFlnancieros 

2.2.5.1.3. Recursos Biológicos No Cultivados 3.22. 1 Oi$1'11 JluOOfldePaslvos 

2.2.5 ,1.4. RecursosHldric:os 3.2.2.1. 1 DismlnudóodePaslvooCorrien!es 

2.2.!il.5. OtrosActiYDScleOrigenN.itural 3.2.2.1.1 1 Dsminución da Cuentas por Pagar 

Al:bvolllnlanglbtesNoProducldos (MEFP 7.78) 3.2.21. 1.1 IServ'dosPeraonatesporPagar 

Der11Ch03Pa\enlad0$ 3.2..2.1.1.2. I Provee<!oíesporPag.tr 

2.2.5.2.2 Ara;nciamientos OperaUYO& Comerciales 3.2.2.1.1.3 l Contra~stas por Obr.ls Púlllicaspor Pagar 

Fom!os de. Comercio Adqul:1dos 3.2.2.1 .1 4 1 P11(ficipadonesyAport¡¡ciones porPaga1 

2.2.5.2.4. O!rosActlVO& lnlao~ibles No Producidos J.2.21,1.5. ITransferenciasotorgadasporPa¡¡ar 
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lnteresesyComislonesyotrosgastosdelaDeudaPúbtlc:apo<Pagar 

3.2.2.11.7. RetenclonesyContribucionesporPagar 

3.2.2.1.1.8. IDevolucionesdelaleydelngresosporPagar 

3.2.2.1 .1.9. IOtrasCuentaspor Pagar 

3.2.2.1.2. DtsminucióndeDocumentospor Pagar 

3.2.2.1.2.1. 1 DocomentosComercialespor Pagar 

3.2.2.1.2.2. 1 OocumentosconContratistasporObrasPúblicasporPagar 

3.2.21.2.3 I OtrosOocumenlOspor Pagar 

3.2.2. 1 .2.◄ /Titu1osyValoresdela:DeudaPúblicalntema 

3.2.2.1.2.5 IT!tulosyValoresdelaDeuda PúblcaExterna 

32.2.1.3. I Amortiz.aci6ndelaPorcl6nCiroolantedelaDeudaPublicadeLargoPlazo 

3.2.21 .3.1. I Amortizaaóndela Porción Circulante dela Deuda PUblica de l.P. en TitutosyValores 

3.2.2.1.3.1. t I Amortización ele ra Porción Cirtulante de la Oeuclll Pública Jrrtema de LP. en Títulos y Va10'es 

3.2.2.1.3.1.2 1 Amcrttzación de la Porción de la Deuda Pública Extema de L P. En Titules y Valores 

3.2.2.1.3.2. 1 Amortización de la Pofci6n Circulante de la Deuda PUblica de L.P en Préstamos 

3.2.2.1.32.1 I Amortizacioodela POl'CiónCircutanledela OeudaPllblicalmemadel.Pen Préslamos 

3.2.2.1.3.2.2 I Amortizaclónde la Pon::iónCirculantedelaOeudaPúbl'icaExtemadeLP en Prestamos 

3.2.2.U. . 1 Dismk,ucióndeOtros PasriosdeC""' Plazo 

3.2. 2. 1 .◄ 1 . 1 PasivosDifefidos 

3.2.2.1 .4.2. 1 Fondo&yBienesde TeroerosenGaranliay/oAdmimstraclón 

3.2.2.1.4.3. IOtrosPaslvos 

Disminución de Pasivos No Comentes 

3.2.2.2.1. 1 DisminucióndeCuentaspor PagaraLargoPlazo 

3.2.2.2.1 .1. IProveed01eSpor P'9ar 

3.2.2.2.1.2 I ContratlstasporObt'as Públicaspor Pagar 

3.2.2.2.2 (D1sminucióndeDoo.JmentosporPagara Largo Plazo 

3.2.2.2.2.1 I OocumentosComercialesporPagar 

3.2.2.2.2.2. f OocumentoscooContratistasporObrasPúbllcasporPagar 

3.2.2.2.2.3. IOtrosDocumentosporPagar 

ConversióndeDeuda PúbticadeLargoPlazoenPorcióoCirculante 

3.2.2.2.3.1. IConvmióndeTltulosyValoresdelar¡¡oPlazoenConoPlazo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porción de Corto Plazo de Títulos y V~de la DelJda Pllbí1C8 Interna 

3.2.2.2.3.1.2 1 PorcióndeCortoPlazodeTítulosyValoresdelaOeuda Pllblica Externa 

3.2.2.2.3.2. I Conve<sióndePréstamosdelargo PlazoenCortoPlazo O.DO 

3 2.2.2 3.2.1 1 Porción a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública Interna 

3,2.2.2.3.2.2 1 Pord6naCortoPlazodePréstamosdelaDeudaPUbllcaExterna 

3.2.2.2.4.. IDisminucióndeOlrosPaslvosdeLargoPlazo 

3.2.2,2.4.2. 1 Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o Admin1straa6n 

14 

132.2.2.4.3. 

3.2.3 

_j 0trosPas1vos 

Disminución de Patrimonio ~ 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasific¡¡ción por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 427,046.40 
Total DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 5,010,216.00 

10000 11 000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 517,404.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 

Total 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE o 11300 

Total 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS 

Total HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 62,100.00 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL o 12.200 
Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO o 12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 82,772.50 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE A~O 661 ,629.60 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN 
13200 DEA~O 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o 
Total REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 
13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 24,000.00 

Total COMPENSACIONES 13400 
Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,738,800.00 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON o 
Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 

Total SEGURIDAD SOCIAL 14ll00 

10000 15000 15200 15201 INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES EN EL TRABAJO 18,210.00 

10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 124,200.00 

Total PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 

"De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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1000 15000 15500 15501 APOYO A LA CAPACITACION 24,000JX) 
T<:1tal PRODUCTOS QUJMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
25000 

Tot,I 
PAGO DE UQUIDACIONES 15500 20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 1,596,000.00 

Total 
OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 15000 

10000 16000 16100 16101 PREVISION PAAA INCREMEtfl'O DE SUELDOS 60,000.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 48,000.00 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26100 

Total PREVISIONES DE lAKACTER LABORAL. ECONOMICA Y DE 
16100 SEGURIDAD 

Tol,I 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26000 

16000 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE 
SEGURIDAD 

Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 8,750,378.50 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 48,000.00 

Tola! 
VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, LJTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 114,000.00 20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCJON PERSONAL 66,000.00 

Total 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 

2730tl PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Toul VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 114,000.00 27000 DEPORTIVOS 

Total 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 21200 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y IJTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 
18,000.00 BIENES INFORMATICOS 

T.,.., MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE 
21400 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMAC!ON 

Tot,I 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LWtPIEZA 96,000.00 
Total 

MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 
Total MATERIALES DE ADMIN1STRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 24,000.00 

To1,I 
MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

2'200 
20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 

'"'' PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 28300 
T,.,, 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28000 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MfNORES 42,000.00 

Tolal HERRAMIENTAS MENORES 
29100 

20000 29000 29600 "'" 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 50,000.00 
TRANSPORTE 

Z1000 ARTICULOS OFICIALES 

'º"' REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
20000 21000 21800 21801 Pl.ACAS, ENGOMAOOS, CALCAMONIAS Y HOLOGRAMAS 12,000.00 29600 TRANSPORTE 

T°"' MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y 
21900 PERSONAS 

20000 29000 29800 29801 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 12,000.00 
OTROS EQUIPOS 

20000 22000 22100 22101 PROOUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN lA$ 
192,000.00 INSTALACIONES 

Tola! REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y 
29600 OTROS EQUIPOS 

20000 22000 22100 22106 AOOUISlCION DE AGUA POTABLE o Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

Toca! 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 22100 T<ltal 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS Z,694,000.00 

20000 24000 242-00 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELEC1RICA 612.000.00 

Tml 
CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 

20000 24000 2'600 246()1 1.1A TERIAL ElECTRICO Y ElECTRON1CO 96,000.00 

30000 31000 31100 31 104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 357,600.00 

Total 
ENERGIA B..ECTRICA 31100 

Total 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

""' 
o 

30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o 
20000 24000 24700 24701 ART!CULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION o 

Total 
ARTICULOS METAUCOS PARA LA CONTRUCCION 24700 

T .... 
AGUA POTABlE 31300 

30000 31000 31'00 31401 mEFONIA TRADICIONAL 24,000.00 
20000 24000 24800 24801 MA1ERJALES COMPlfMENTARIOS 42,000.00 

Tol,I 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

""' 20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCfON Y 
60,000.00 REPARACION 

Tot,I OTROS MATERIALES Y ARTlCULOS DE CONSTRUCCtON Y 
24900 REPARACION 

T<:11:al MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
240ll0 REPARAClON 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUlMICOS BASICOS 36,000.00 
Tot,I 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

Total TELEFONIA TRADICIONAL 
31400 

30000 31000 31600 31601 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 6,000.00 

Total SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
31600 

30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 48,000-00 DE INFORMACJON 
T ... , SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
31700 DE INFORMACION 

T<:1tal SERVICIOS BASICOS 
31000 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS o 
20000 25000 2530() 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 18,00J.OO 

Tot,I 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
3220<I 

16 17 
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30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 5,000.00 Totol INSTALACION, REPARAQON Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 

30000 32000 323 32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES JNFORMATICOS 6,000.00 

T"'I ARRENDAMIENTO DE MUEBl.ES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 216,000.00 

Tolal 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

30000 32000 32600 32ti01 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EOOPOS Y 
120,000.00 HERRAMIENTAS 

35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35000 35901 SERVICIO DE JARDINERJA Y R.IMIGACION 60,000.00 

Twl 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACIOH 35900 

Totol SERVICIOS DE INSTAL.ACION, REPARAClON, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTM OADES 24,000.00 

GUBERNAMENTALES 
Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
3"'0 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
625,9TTOO RELACIONADOS 

Total SERVICIOS LEGAlES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

Totol DIFlJSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMEHTALES 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIOO o EXCLUSWAMENTE A TRAVES DE INTERNET 
33100 RELACIONADOS Total SERVICIO DE CREACION Y DIAJSION DE CONTENIDO 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMA TICA o 36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERJrlET 

To1al SERVICIOS DE CONSULTORJA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAs DE LA INFORMACIÓN 

Total 
SERVICIOS DE COMUNJCAOQN SOCIAL Y PUBUCIOAD 

""' 30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION o 30000 37000 37ro;¡ 37501 VIATICOS EN EL PAIS 306,000.00 

Totol SERVICIOS OE CAPACITACION 33400 

Totol 
VIATICO$ EN EL PAIS 37500 

30000 33000 """ 33603 IM?RESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 24,000.00 30000 37000 37600 37601 VIATICO$ EN EL EXTRANJERO o 
To1al SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Totol 
VIATICOS EN EL EXTRANJERO 37600 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 60,000.00 30000 37000 37000 37901 CUOTAS o 
Tot,I 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34100 

Total 
OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 

30000 34000 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 30,016.26 Totol 
SERVICIOS DE TRASLAOO Y VIATICOS 37000 

Trul SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 34400 30000 35000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,0SOJXl0.00 

30000 34000 "500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 96,000.00 
Twl 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 
Total 

SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

""" 
Total 

SERVICIOS OFICIALES 38000 
30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOORAS 12,000.00 30000 ,_ 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 36,000-00 

Tot,I 
FLETES Y MANIOBRAS 34700 

Total 
IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

Total 
SERVICIOS FINANCIEROS. BANCARIOS Y COMERCIALES 

34000 30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 2-4,000.00 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACKJN DE INMUEBLES 324,000.00 
Tot,I 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 
30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DEAREAS DEPORTNAS 30,000.00 30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE 00MINAS 180,000.00 
30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 12.000.00 T""I IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÜBLICO 276,000.00 ""' REUCIÓN LABORAL 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 72.000.00 
30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTEtK:IALES 24,000.00 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 120,000.00 

Totol CONSERVACIOH Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
J5100 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 49,169.40 

30000 30000 39900 39902 SER'v'ICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 50,292.00 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 

39000 
Totol INSTAU.CION, REPARAQONY MANTENIMIENTO DE MOBAJARK) Y Total30000 SERVICIOS GENERALES 5,469,054.66 
35200 EQUIPO DE ADMIN1STRACIOH, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES l~ORMA.TlCOS 6,000.00 
Totol INSTALACION, REPARACION Y MANTEHIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO YTECNOLOGlA DE LA. INFORMAC!ON 

40000 41000 41ro;¡ 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 737,820.10 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 600,000.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 378,000.00 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Toul TRANSFERENctAS INTERNAS Y AS!GNACIONES AL SECTOR 
Tot,I 

REPARACJON Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 204,000.00 

30000 35000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS. o MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS UTILES Y EQUIPO 

41000 PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 A YUOAS SOCIALES A PERSONAS 576,000.00 

40000 44000 44100 44102 TRANSFERENCIAS PARA N'OYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 364,000.00 
Total 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
4-4100 
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40000 44000 4'200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

40000 44000 442011 44204 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

r.,.1 
BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIA.LES A INSTTTlJCIONES DE ENSEÑANZA 

40000 44000 4'300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSIC'.AS 

Total AYUDAS SOCIALES A INSmUCIONES DE ENSEÑANZA 44300 
T""I AYUDAS SOCIALES 44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 

Total 
PENSIONES 46100 

Total PENSIONES Y JUBllACIONES 45000 

Total 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA V ESTATNTERÍA 

Total 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 

51100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 51500 

50000 51000 51000 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRAClON 

Total OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51900 

Total MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51000 

50000 54000 54100 54101 AUTQMÓVILES Y CAMIONES 

Total AUTOMÓVILES Y CAMIONES 
54100 

50000 54000 54900 54901 OTROS EQUIPOS DE TRANSPOITTE 

Total OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 
5'900 

50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

Total 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 5'300 

5000 56000 56400 56401 
51ST. DE AIRE ACONDICIONAOO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERAClON. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total 51ST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACClON Y DE 
56400 REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 

Total 
Equipo de comunicación y telecornunicaclón 

56500 

50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUPO ElfCTRICO Y ELECTRONICO 

Total EQUIPO DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
56600 ELECTRICOS 

50000 56000 56TOO 56701 Hemmentas 

Total Herramientas 
56700 

50000 58000 58100 TERRENOS 
Total 

TERRENOS 58100 
60000 59000 '9100 59101 SOFTWARE 

Total ACTIVOS INTANGIBLES 59000 

T~50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

20 

n.000.00 

36,000.00 

120,000.00 

84,000.00 

2l9,408JX! 

2,&o9,228.10 

42,000.00 

60,000.00 

o 

0.00 

0.00 

12,000.00 

88,927.82 

o 

12,000.00 

o 

o 

0.00 

214,927.82 

50000 61000 61100 61101 Rern«relaciónyMejoramiento o 

50000 61000 61200 61211 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE o CULTURA, DEPORlE Y RECREACIÓN 

50000 61000 61200 61214 Infraestructura y equipamiento en materia de educ:ac:ió(¡ primaria o 
Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 
61200 CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

60000 61000 614000 61"13 RfMODEtACION Y REHAB!UTACION 1,384,948.74 

60000 61000 614000 61'09 INFRAES"TRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 
0.00 Al..CANTARJUAOO 

60000 61000 614000 61415 JNFRAESlRUCTURA BASICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 0.00 

60000 61000 ~14000 61416 CECOP 900,000.00 

60000 61000 61400 61419 Plazasclvicasyjardines o 

50000 61000 61400 61422 Pavimentación de calles y Avenidas 0.00 

Total DMSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACIÓN 

Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBUCO 
61000 

60000 62000 62100 62101 Remodelación y Mejoramiento (Fism~ 0.00 

Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS 
62100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

60000 62000 62400 62409 
INFRAESTRUCTI.IRA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE o ALCANTARILLADO IASMI 

60000 62000 62400 62410 ELEC1RIFlCACION URBANA o 
60000 62000 62400 62414 Mejoramiento de inagen urbana o 

Tot,I 
62400 

Total 
OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

62000 
Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 2,284,943.74 

00000 91000 91100 91102 .AMORTIZACION DEL PASIVO A CORTO PLAZO 0.00 

Total AMORTIZAC10N DEL PASIVO 
91100 

900001 92000 92100 92102 PAGO DE INTERESES A CORTO PLAZO 0.00 

Total AMORTIZACION DEL PASIVO 
91200 

Total 90000 DEUDA PUBLICA 0.00 

Tobil general 22,222,537.62 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 24,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por$ 219,408.00y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUB1LAC10NES 
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219,403.00 

0.00 

219,406.00 
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Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, debido a que el municipio no cuenta con ese tipo de entes. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 H. AYUNTAMIENTO 516,496.00 
2 SINDICATURA 369,685.50 
3 PRESIDENCIA MUNICIPAL $ 2,419,852.50 

TOTAL 3,306,034.00 

6Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA l DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

Total01 

Total 02 

Tofal03 

Total 04 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

2000D MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

300DO SERVICIOS GENERALES 

30000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES OEADM!NlSTRACl6N Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SINDICATURA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMlNISTRAC\óN Y SUMINISTROS 

30DOO SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 Á~~~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDJOS y OTRAS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~~;~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

50000 B!ENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

22 

480,496.00 

24,000.00 

6.000.00 

6,000.00 

516,496.00 

327,685.50 

30,000.00 

6.000.00 

6.000.00 

369,685.50 

835,852.50 

432,000.00 

1,152,000.00 

2,419,852.50 

2,482.528.50 

180,0DO.OO 

102.000.00 

2,317,228.10 

5,081,756.60 

645,832.50 

498,000.00 

1,348,269.00 

48,000.00 

172.927.82 

Total 05 

Total 06 

Total 07 

-~ 
ro 
ro 
ro 

-ro 
• 
• 
• 
• -· • 
• 
• -· D 

D 

D 

D 

-n 

TESORERIA MUNIC1PAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADM JNISTRA.ClÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 IN'VERSION PUBLICA 

OBRAS PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 Á~~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

100DO SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERJALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

2D000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~~~RENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

DIF MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MA1ERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

10000 SERVICIOS PERSONAlES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

4oooo !.~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

INSTrrUTO DEL OEPORfl:. 
TOTAL PRESUPUESTO 

2,713,029.32 

462.991 .50 

234,000.00 

252,000.00 

2,284,948.74 

3,233,940.2-4 

1,422,481.50 

600.000.00 

1,150,116.22 

24,000.00 

3,196,597.72 

48,840.00 

450,000.00 

408,669.44 

276,000.00 

6,000.00 

1,189,509.44 

698.935.50 

24.D00.00 

12,000.00 

734,935.50 

866,835.00 

36.0DO.OO 

264.000.00 

132,000.00 

1,298,835.00 

261 ,1 30.50 

108,000.00 

696,000.00 

1,065,130.!iO 

216,769.50 

78,000.00 

72,000.00 

36,000.00 

402,769.50 
22,222,537.82 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSAOM DEP UNID DESCRJPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 5,081,756.60 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,713,029.32 

Tota.105 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 6 601 DESPACHO DE OBRAS PUBLICAS 3,233,940.24 
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Total 06 OBRAS PUBLICAS 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 3,196,597.72 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,189,509.44 

Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 734,935.50 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

3111 1 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 1,298,835.00 

Tota125 DIRECCION DE SISTEMA OIF MUNICIPAL 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 1,065,130.50 

Total 26 ORG OPERADOR MPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

311 11 27 2701 DESPACHO DEL INSTITUTO DEL DEPORTE 402,769.50 

Total 27 INSTITUTO DEL DEPORTE 

311 11 1 101 H. AYUNTAMIENTO 516,496.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31 111 2 201 DESPACHO DE SINDICATURA 369,685.50 

Total02 SINDICATURA 

311 11 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,419,852.50 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 22,222,537.82 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contraloria Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Suaqui Grande para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1 . LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/modelslCONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 

24 

TOTAL 

19,937,589.08 

886,181.50 

886,181 .50 

o 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubemalllra 

1.3.2 PoHtica Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5AsuntosJuridicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9 Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asun1os Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1 .7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.50tros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1 .6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2~ 

7,501,609.10 

2,419,852.50 

5,081 ,756.60 

o 

2,713,029.32 

2,713,029.32 

o 

1,189,509.44 

o 
o 

1,1 89,509.44 

o 
7,647,259.72 

7,647,259.72 

2,284,948.74 

o 

2,284,948.74 

2,284,948.74 
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2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Rarlio, Televisión y Edfariales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentación y Nutrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.12 Asuntos laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVlCUL TURA, PESCA Y CAZ.A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuaculrura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

26 

0.00 

o 
0.00 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural {Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA. MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 lulismo 

3.7.2 Hoieles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGJA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Cientlfica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y T ecnol6gicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICAOAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 
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4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 22,222,537.82 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Suaqui Grande, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes 
formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E BA 

E CA 

E DA 

E EB 

E 1B 

E J8 

E GU 

E QN 

E AA 

E LP 

Total E 

K HN 

TotalK 

Tota!M 

Total O 

Total General 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 
APOYO A LA ADMINISTRACION Y REG. DE LA TENECIA DE LA 
TIERRA 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

ASIST. SOC., SERV. COMUNIT. Y PREST. SOC. 

POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL AGUA 

RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

Prestación de Servicios Públicos 

POLITICA Y PLAN. DEL DESARROLLO URBANO 

Proyectos de Inversión 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
institucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 004. ,df 
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MONTO 

516,496.00 

369.685.50 

2,419,852.50 

5,081 ,756.60 

2,713,029.32 

3,196,597.72 

1,189,509.44 

734,935.50 

1,298,835.00 

1,065,130.50 

402,769.50 

18,988,597.58 

3,233,940.24 

3,233,940.24 

o 

.....__ 

o 

22,222,537.82 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 737 ,820.10 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 600,000.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATAL.ES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 
41000 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 576,000.00 

40000 44000 44100 44102 TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 364,000.00 
Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 72,000.00 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 36,000.00 

40000 44000 44200 4'205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACrTACION 44200 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 120,000.00 

◄0000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 84,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTrTUCIONES DE ENSEÑANZA 44300 
Total AYUDAS SOCIALES 
44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 219,408.00 

Total PENSIONES 45100 
Total PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

Total40D00 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,809,228.10 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes· 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

PRESUPUESTO 
APROBADO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

CENTRO DE SALUD 480,000.00 

INSTITUTO DE LA MUJER 120,000.00 

TOTAL $600,000.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
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induyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social tDIF Municipal) 

44201 

1 

BECAS EDUCATTVAS 72,000.00 

Total 72,000.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Articulo 22. El municipio de Suaqui Grande, no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que 
el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no 
existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios {PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuanlificable, ya que no se cuenta con inversión pública direcla. 

JO 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULO/11 
De los Servicias Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 51 plazas como se detalla a continuación: 

SINOCAlllRA 

301 :=0B. PRESOOffE 
PRESIDENCIAYUNICIPAL 

501 llfSP.-a«JOO. TESORERO Ml/tl lCf'Al. 

TESORERiAMUl«CIPAI.. 

Sil OESPACHODEI.DIRECTOR 

701 ~SPAOIO 08. DIRECTOR 

DIRECCIONOEOIIRAVSERIJICIOS 

"''"'°' 
ÓRGAHO DfáCONTROL V EVALUACIÓN 
GUIIBUWIIEIITAL 

2501 ~Sf'ACHO CEl.~OR 

DIRECC10irt DE ASISTENQA 50CW. 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ARIVECHI, SONORA 
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5~a7,117.44t/U ,,..., 
IAIIClardeSmm 

1Pres&te~ 
ls«retwil~ 
1A1aradora ·--11:roJrgadildeetmteca 
lEn:argada<l!-salildeBCl.ttn 

1En:..trg¡wi,deArctfiO 

IEttargao;ldeSi!terras 
ITl'5DlelUM,riq)al 

1Aldal'Te!Dero 

1En::argadadeStb-"9ef1daFmil 

lEl'carg,DJde~ll'mlSoáll 

llli'.OeSemi:Jsl'úblm 
IAl:l(fardeSefvi:ilSl'lmtm 

1 ~de~y Jarli1es 
lEn:.ill'gmde~yJanloes 

1 CtáerCanm Rl!all!dor 

3Riec:oledlrde$6,2J2.00CJU ·-2Afinllbasde$6,0000CJU 

irtenll'rñdfl'l¡v:a 

En:aro,»)deParttoo 

"""" ilterderiedel'meni! _ .. ._. 
1cortrab"~ 

lEncilrgad'ldeTransp¡tr('!"(i¡ -lrlteti;¡aoo-

PrHillerledeDF 

"'"""" ec.gadoDesayln)s eic.oaes 

Auxi;,r~~ -U3R B'Cargadll Ox:na Comriar!a 

1 [hr;klf di!~ 
1Aidac~ 

1Cmclcrddl'tsiliaill!porte 

11wn:leratnda:!Daporli,a 

""" """"' 
35,587.20 0.00 lS.~7.lO 
1,,29,.00 o.oo 1s,2~.oo 
1.,79.00 0.00 1.,1~.0(l 

37,611. 0.00 17,611.00 

tB,264.oo o.oo 11.2&4.ool 
0.00 6,040.00 

0.00 ll,271.00 

0.00 6,0(0.00 

0.00 6,040.00 

O.DO 6,o.t0.00 

0.00 6,040.00 

0.00 19,2311.00 

0.00 IS,SS4.00 

0.00 8,611.001 

0.00 21,271.00 

0.00 9,01.00 

0.00 11,53'1.00 

0.00 6,747,00 

6,040.00 

0.00 5,176.00 

0.00 7,811.00 

0.00 11,6,5.00 

0.00 6,232.00 

U,Ol!0.00 11,080.00 

6,0,I0.00 6,040.00 

6,040.00 6,040.00 

6,040.00 6,04000 

6,1)4(1,00 6,040.00 

6,177.00 6.117.00 

0.00 IB,11,.00J 

0.00 U,55-4.00 

UXl 10,001.00 

2.00 10,002.00 

o.oo 21,171.00 

0.00 11,53'1,00 

0.00 6,040.00 

0.00 7,053-llO 

0.00 6,040.00 

0.00 6,231.00 

0.00 6,0l0.00 

0.00 11,1.CO.OO 

0.00 6,363.00 

0.00 10,1011.00, 

0.00 5,949Jl< 
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~ 1=~ 

¡,ogum1111o, -· 
S3,3IO.ll 

24,441.0C 

11,963.S. 

~;:~: 9,060.00 

31.906. 

9,060.00 

'""· '·"' '-060.00 

lS,845.DO 

::;:~=1 ",..,,, 
U,157.Dl'I 

17,lOLOO 

10,120.50 

'·"'"" ,:::I 
18,0U.!,O 

9,34.11.00 

2,0IJ.33 

l,OOU7 

1..006.67 

::::1· 1,14&.11 

27,311.50 

20,331.00 

15,DOD.17 

IS,000.33 ,.....,. 
17,301.00 ,_., 
10,57'.501 

,,uml 
9,060.00 

16,710.00 ,,..~ 
15,lil.O 

S,9D.5< 

s.:.~d1~:to 

::;~::1 
n,,uml 
11,26-f.OO 

6,040.00 

21,271.00 

'"''"' 6.o,10.00 

6.()'0.00 

6,040.00 

19,2:10.00 

15,55'-IXI 

1,611.00 

21,271.00 

11,534.00 

6,747.00 

6,040.00 

5,t7UIO 

7,921.00 

18,695.00 

6,2lLJXI 

11,080.00 

6,0l0.00, 

i,040.00 

&,OI0.00 

6,040.00 

6,877.00, 

11,119.00 

l3,55-4Jl0 

10,001.00 

10,002.00 

21,21LIXI 

11,534.00 ,.-
7,053.00 

6,2!2.00 

6,040.00 

11,140.00 

6,363.00 

l:~~::i 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal no contempla una plantilla de personal 
del municipio, ya que se encuentra bajo el convenio de Coordinacion de Mando Único, mediante 
el cual se presta la seguridad a la población con Policías estatales. El municipio cubre todos los 
gatos de operación y otorga un apoyo económico a los elementos estatales asignados a través 
de esta modalidad. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 
CVE DESCRJPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 48,840.00 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 450,000.00 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 ~:~~6~~g~:!~u~A~ONES, 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

CAPITULO /V 
De la Deuda Pública 

408,669,44 

276,000.00 

6,000,00 

1,189,509,44 

1,189,509.44 

Articulo 31, El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Suaqui 
Grande, Sonora es de $0.00 

No.de" 

crédao ¡:lituci Ti de Tasa Plazode ruente ºi Monto po de garanha de 
contratado 

(registro a!anc instn;.ment interés vencimiento p.190 

Destino 
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SHCP) - - -

Otros oasivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total, deuda v otros oasivos al 31 de diciembre de2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 0.00, la cual 

--·- --·--- -- ·- -· -·-···- ·-····-· 
9000 deuda Pública 

9100 9200 9300 9400 9500 9600 
Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos 
de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 

Pública Pública Pública Pública 
Coberturas Financieros 

ADEFAS 
o 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 000 

o 0.00 

Articulo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS) 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exoeder del 6% (seis porcien1o) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Suaqui Grande se conforma por 
$1,009,392.00 de gasto propio y $21,213,145.82 proveniente de gasto federal~ado ylo estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artfculo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

34 

0.00 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en ténninos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fraoción V, de la ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Suaqui Grande importan la 
cantidad de $18,638,687.64, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondogeneraldeparu:ipacione5 9,747,783.63 

Fondo de fomento municipal 4,968,553.13 

Partq)aeionesestatales 598,150.38 

Fondodeimpuestoespecial(sobre alcohol,cervezaytabaco) 88,002.71 

Fondo de impuesto de autos nuevos 156,575.41 

Fondo de compensacion para resarcimiento por disminución del inpuesto sobre 29,121.64 automóvilesnuevos 

Fondodefiscaización 1,825,654.95 

IEPSalasgasolinasyDiesel 111 ,719.1 1 

Pam:ipaciónlSRArt.3-SLCF 171 ,438.92 

Enajenacir)n de Bienes Inmuebles Art. 126 USR 41,687.75 

CECOP 900,000.00 

18 638,687.64 

Artículo 38. las Aportaciones de la Federación al Municipio de Suaqui Grande se estimarán 
$2,574,458.18 y se desglosan a continuación: 

.,_ 
Fon:lo de Apo{taciones para la lnfraestruetura Social Municipal (FlSM) 
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Tot,I 

Fondo de Aportaciones para e! Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
T enitoriales del Disbilo Federal (FAFM) 1,189,509.44 

2,57-1,458.18 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Capítulo de gasto 
de 

2000 3000 5000 arvYf:¡ciooes 1000 4000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 

Total 

Infraestructura 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,384,948.74 0.00 0.00 0.00 1,384,948.74 
Soc~I 
Municipal 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 
las 48,840.00 450,000.00 408,669.44 276,000.00 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,189,509.44 

Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Total 48,840.00 450,000.00 408,669.44 276,000.00 6,000.00 1,384,9411.74 0.00 0.00 0.00 2,574,458.18 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO / 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41 . La Tesorería Municipal emrtirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 

36 

entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y seivicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos de! 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULOII 
De fa Racionalidad, Effciencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los seividores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesoreria Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesoreria Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
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11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
funcjón esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
fonnación de capital en las ramas y sectores básicos de la economia, ta promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, e! Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá ernitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio deí gasta de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economfas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerta Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorerfa, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrolla vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026 
, sobre dichos subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 
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Artículo SS. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otras rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimas tengan un 
destino especifica por disposición expresa de leyes de carácter fiscal a conforme a 
éstas, se cuente can autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de ta población; 
c} El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones par concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorras y economías presupuestarios que se determinen con base en las 

calendarios de presupuesta autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a las organismos 
autónomas, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesta de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresas con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyas contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 
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b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por !os ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de confom,idad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir tos rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y fa Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la infonnación relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
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al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la ley de Gobierno y Administración 
Municip¡;il, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Suaqui Grande, se proponen, para ser 
incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos limites necesarios 
para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los sigui~ntes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1'000,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1,500,000.00 antes de IV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestas aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$18,916,503.82 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCIÓN MONTO 

401 0A POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 5,081,756.60 

'""'" SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 5,081,756.60 

501 ES PLANEACJOM OE lA POUTICA FINANCIERA. 
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2.713.029.32 

ToolOS TESORERIA IIJNICIPAL 2.71l,02S.32 

"' HN 
POllncA Y PI.AH. C€L DESARROLLO URBANO 3,233,940.24 

, .... 08RAS POOUCAS ,.,,,,..,,. 
701 18 AOMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 3.196.59772 

'""" DIRECOON DE OBRAS Y SERVICtOS PUSUCOS 3,196,597.72 

801 JS ADMON. DE lA SEGURlDAD PUBl..lCA(lortarru,) 1.189,5094' 

'""'" DIRECCIOH DE SEGURIDAD Pl.18UCA 1,189,509.44 

GU CONTROL Y EVALUACIDN OE LA GESTIDN GUBERNAMENTAL 734935.50 

Total10 ORGANO DE CONTROi. Y EVALUACIOH 734,ffi.50 

" 2501 os ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 1.2911,83500 

'""'" stSTEMAMUNICIPAI..DIF 1,298,835.00 

20 """AA PQÚllCA Y PI.AH. DE LA ADMÓN. DEI..AGUA 1,065,13050 

"''"' ORGANISMO OPEAADOR DE AGUA POTABLE 1,065,130.50 

2701 LP RECRfAOON, DEPORTE Y ESPARC!MIEHTO 402,759.50 

Tutal27 IHSTJTlJITOWJNICIPALDEI..DEPORTc «12.769.5(1 

TotaldePl'HupuestoBuldoen 18,916,503.82 
....... M 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que fonnan parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 
ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
e) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
1) lnfomne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorerfa su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar, así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 
ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Suaqui Grande, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida 

en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Suaqui Grande, Sonora, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto 
de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, incso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Suaqui Grande, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pllblica somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Suaqui Grande, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 
SEGUNDO. Se Remrta, por conducto del PresKlente Municipal del Ayuntamiento de Suaqui 
Grande, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Suaqui Grande para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la Secretaria de Gol>emo del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

C. Dayra Patricia Valenzuela Quintana 
Sindica Municipal 

f 1-11 ¡; w ' 0 v o. U;/FZ.- fullfS Lr2-CTJ J:f\e I fl e · 
C. Francisco Vasquez Flores C. Lizett Tapia Castil lo 

Regidor Regidor 

,to-e;,, á7,,uc,/4 i., 
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C. Sabas Duarte Vasquez 
Regidor 
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C. Emestina Gurrola Acosta 
Regidor 

Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

~UNICfPIO DE SUAQUI GRANDE, SONORA 
PfOYeOGiones ,de Egr~soa • J.,.DF {PE'SOS) 

(CIFRAS NOMINALES! 

21126 
presupuesto) 

CoMCéoto 1-b) 1,1 2021 2028 2029 
1.GestoNo 
Etiquetado 

llt,748,079.64 19,310,522.03 19,889,837.69 20,486,532.82 
(1=A+B+C+O+E+F+G+ 
H+I 

A. Servicios 
1,101.m.5() 8,962,584.66 9,231,462.19 9,508,406.06 

Personales 
B, Materiales y 

2,244,000,()( 2,311,320.00 2,380,659.60 1,452,079.39 
Suminislros 
e. Servicios 
Generales 

.l.060.3&512 5,211,196.78 5,368,562,68 5,529,619.56 

D. 
Transferencias, 
Asigriaciones. 1,533,228.10 2,609,224.94 2,687,501.69 2,768,126.74 
Subsidios y Otras 
A udas 

E. Bienes Mueb~s. 
WS,927.82 215,195.66 221,651.53 228,301.07 

Inmuebles e lritangíbles 

F. Inversión PúbliCll 0.00 0.00 0.00 
G. lriversiones 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 Otras 
Provisiones 

H. Participaciones y o 0.00 0.00 0.00 Aporta:;:ior,es 
l. Deuda PC1blica 0.00 0.00 0.00 0.00 

2. Gasto Etiquetado 
(2=A-tB+C+D+E-tF+G+ 3,474,458.18 3,578,691.93 3,686,052.68 3,796,634.26 
H+I\ 

A. Servicios 
48,840.00 ~0,305.20 51,814.36 53,368 .79 

Personales 
B. Materiales y 

4'.10,c«l.Oi 463,500.00 477,405.00 491,727,15 
Suministros 
e.Servidos 

408,669.44 420,929.52 433,557.41 446,564.13 
Generales 

D 
Transferencias, 
Asignaciones, 276,000.00 2M,280.00 292,808.40 301,592.65 
Subsidios y Otras 
A udas 

E. Bienes Muebles. 
6,C00,00 6,180.00 6,365.40 6,55tí.36 

Inmuebles e lnlar.gibles 

F. Inversión Pública 2,2S4,94P4 2353497.20 2,414,102.12 2.496.825,18 
G. lr.versiooes 
Financieras y o 0.00 0.00 0.00 
Otras 
Provisiones 

H. Partcipaciories y o 000 0.00 0.00 Aoortaciones 
l. Deuda Püblica o 0.00 0.00 0.00 

3. Total de Egresos 
Proyectados (3 = 1 + 22,222,537.82 22,839,213,95 23,575,8'90J7 24,283,167.08 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DESI/AOUI GRANOE,SONORA 
Resultado¡¡. d11: Ea res os • LOF (PESOS) 

2022 2023 _ 20,24 - :2025 
1. Gasto No Etiquetado 

0.00 0.00 14,195,768.55 11.m,4n.sc 1=A+B+C+D+E+F+G+HH\ 

A. Servicios Personales 0.00 0.00 7,382,427.96 5,742,404.56 

B. Materiales y Suministros 0.00 0.00 I,l~,294.49 1,179,272.4-0 

C. Servicios Generales º·" 000 2,884,.257.36 2,528,0!S.21 

O. Transferencias, 
AslgnacKlnes. Subsidios y 000 0.00 1,714,636.75 806,560.12 
Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
0.00 0.00 so1,m.oo 97,63 1.68 Intangibles 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 235.JU.\O 7!7,854.40 

G. Inversiones Financieras y 
0.00 0.00 0.00 0.00 Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 000 0.00 

l. Deuda Pública 0.00 0.00 217,3)6,89 m,754.43 

2. Gasto Etiquetado 
0.00 000 l l ,705,J33.56 1,541,635.92 

(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A Se!'Yicios Personales 0.00 000 11,17530 389,0CN.J.OO 

B. Materiales y Suministros 0.00 0.00 362,989.43 223,046.32 

C. Servicios Generales 0.00 0.00 59,002,()6 37,261.08 

D Transferencias, 
Asignaciones, Subsidies y 0.00 0.00 427,000.00 0.00 
Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles Inm uebles e 
0.00 000 0.00 0.00 Intangibles 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 10,845,16687 892,328.52 

G. Inversiones Financieras y 
0.00 0.00 0.00 000 Otras Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciories 0.00 0.00 0.00 

l. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 

3. Total del Resultado de 
Egresos (3=H2) 0.00 0.00 1~,901,102.2] 12,911,128.72 

'{ 

\ 
ACUERDO NO. 1 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tepache, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPACHE, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

0 
_J 

~ 
"f. 
~ 

dí 
'.:i". 

Artículo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Un idos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municip ios del Estado de Sonora: la Ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la ley de Coordinación Fiscal Estatal; la ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios: la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Ser.oidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades. deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2026-2027 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así coma determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público mun icipa l 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 

u 
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~d:i ,. 
<.! 

t (l 

\., 1~ 

;:, ' 
~ .~ 

) 

4. de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerla Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de StJS atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de 
:resupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la \\_ 
1n1erpre1ac16n que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias. ~ i 
Articulo 2~. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: -~ o 

. . . . . ";r 
Adecuaciones Presupuestarlas: Las mod1ficacIones a los calendarios presupuestales, las ampl1acIones -..;g 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las "(_ .4 
liberaciones anticipadas de recursos p~blicos calendariz~dos realizadas a través de la Tesorerla Municipal, · /\ 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los obJetivos y metas de los programas presupuestarios \. O 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. ~ Ci 
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111. 

IV. 

\ 
ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre i 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeno · 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible ~ 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. ' 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o (3 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno ·­
Municipal. 

~ 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo ¡ . 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, rea liza el Presidente Municipal a través de la Tesorería \ _) 
a los Ejecutores de Gasto. ~ (J'.) 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

5 
VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la , 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica(j 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no...J 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las pollticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. _ ~ 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el~ 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza ~ 

::~~a;~:~~~~s~~~~~~i¿~ep~~~:~n/~~ ~;t~sarz!ii~~s:ea:~~;::~c~:~:~ ~1s:;~~~~u:r::u~~:;~ 
de Egresos. ~ 

VIII. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

b 
~ 
ó 
f 
3 

. ' ' . . . ' . ' . .. 3 
~~~!~~~:~~~:;1::~:~;:o;~ ~u:at~~:ed::fg~~~~~~~d~;~~~~:~:;~;::;r~s~~:e1:;~:ª!:od:i J 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. 4_ 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se ~\ O 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, :i G 
proyectos y metas _que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos s::_ Ci 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones '-.:: O 
concretas para obtener los fines deseados. '.t 
Contraloria: Órgano de Control y Evaluación. 

~ 
'\ 4 

\ ~ 
~ 
~ 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

\ 
. 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, la 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorerla Municipal. 

Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto d (2: ~•= del ""'°"º oo ~•-• á >~loo da E.ccicio F'°'¡ asl -1• ah="""""' . < 
en un periodo determinado. .) ~ 

Entes públicos· Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las J 
entidades de la administración pública paramunicipal. j 

lf Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorerla Municipal. < \j 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o , 
alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en ee 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. .J 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, ~ 
sino_que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes '{¿ 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. ~ 

..) 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursosé) 

~~r~~:~ ~~: ~~~~~:;~/~~=~t~ª;~fi::t:ri~º~;:~i:cró~u;~~:~~ni:~~:Ju~: eq~~v=~~sn ú~:~~i 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que rea lizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especlficos. o 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del (l 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de ( 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. ~ 
Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente J 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. ") 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 
á. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su \\ O 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores '"\\ t 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información l_¡ 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asl como las actividades e insumos para \ 5 
producirl_os; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de ~ <;' 

los objetivos. "- L 
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XXVII. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, as/ como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el ~ <S 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos \ / 

XXX. 

XXXI. 

a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. l ::./.. 
Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con efi.cacia y eficiencia la misión que le ha sido 

1 conferida en las disposiciones legales y reglamentanas. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades · 

::i~t~~~~l:~ti!~~~!s~~~o~~:=~~i~~~~~cfo~~a1:~~~e~~~il~nii!~:~~~~~~~6j!iv~: ~~~~:~:n~:i¿~ ~ 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabil idad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3' . En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

:~~~;~d~~ ~~~~e;~ii:~a:r~~~sibj~~i~~ss: 1: e:i;áe::: ~;;t~!~~s~:~~c~:;~i~ne~~~iie~:~omla, transparencia e 
l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 

que incidan en el desarrol lo económico y social. 
11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

o 
),, 
(j 

f ' 
"') ~ 

5¿ 
; j 

Articulo 5'. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: ~ 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretarla del mismo. ~ <f. 

::j ;~;~:~~~~:i~:;:i:i~~ :n1~i~~~~~~~:! ~e~~:~~;~lectrónico de texto. ~ o 
IV. El nivel mlnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de '-.::. 2 

Armonización Contable (CONAC). ~ ~ 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá al dia hábil '\. ~ 
siguiente 

\ 4 

" o "\ a 

~ 

Articulo 6'. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley d~, '. 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asl como la Ley General de Contabilidad 1.. 
Gubernamental. ~ 

' Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las ~ 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. ' 

( 

Articulo 7'. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 

~~b~:~~ 1~ed;~i:ó~úfib~:~i~: ti~~:;~! 1:~~~i:~:: ~~~f~r~ct::o~:i~;~~i~~ ~r::~~n:~ :t~:s~~~:i~;nl~fi~~: 1 e 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, ':-J 
tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los --...:. 
jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULOII 
De las Erogaciones 

Articulo 8'. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Tepache, 
Sonora, importa la cantidad de S 25,898,820.04 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tepache, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Artículo 9'. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categorta 
Pr8Sllpuesto 

aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 97,592.73 

12 Financiamientos Internos O.DO 

13 Financiamientos Externos 0.00 

14 1 ngresos Propios 1,714,469.12 

15 Recursos Federales 20,694,691 .74 

16 Recursos Estatales 447,727.23 

e -J 

_J ~j 
~ t.. :l 
º,: i ~ 
~ ~ j 3 
~ :J ! 
:i J ..:. 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 0.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 2,735,778.35 

26 Recursos Estatales 208,560.87 

27 
Otros Recursos de Transferencias Federales 0.00 
Etiquetadas 

Total Presupuesto de egresos 25,898,820.04 

\\ 
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Articulo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

( 
Clasificación por Tipo de Gasto 3 

CTG Presupueeto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 22,233,528.32 
2 1 Gasto de Capital 3,665,291 .72 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos o 

Total 25,898,820.04 ~ 
Articulo1 1. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

CE 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 
2.1.1 .2 Compra de bienes y servicios 
2.1.1 .3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1 .4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias 

Presupuesto 
Aprobado 

22,233,528.32 

8,840,069.25 
12,397,459.07 

996,000.00 

3,665,291.72 

2,732,891 .72 
932,400.00 

Q) 
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2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

25,898,820.04 

0.00 

0.00 

25,898,820.04 

~ 
\ 

\

' J 
( 
t 

e 

Artlculo12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel 
de capitulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto• 

COG (partida genérica) Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 8,840,069.25 

1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 264,000.00 
113 Sueldos base al personal permanente 4,659,286.74 
1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 572,760.00 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 678,022.51 
133 Horas extraordinarias 144,000.00 
134 Compensaciones 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 
141 Aportaciones de seguridad social 2,280,000.00 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 156,000.00 

155 Apoyo a la capacitación 36,000.00 
1600 PREVISIONES 
161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 50,000.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,840,000.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OFICIALES 
211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 162,000.00 
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212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la in formación y 
comunicaciones 
216 Material de limpieza 
218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 
223 Utensilios para el servicio de alimentación 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
246 Material eléctrico y electrónico 

247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
248 Materiales complementarios 
249 Otros materiales y arüculos de construcción 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
251 Productos qulmicos básicos 
253 Medicinas y productos farmacéuticos 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 
272 Prendas de seguridad y proteccion personal 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
282 Materiales de seguridad pública 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
291 Herramientas menores 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
3000 SERVICIOS GENERALES 
3100 SERVICIOS BASICOS 
311 Energía eléctrica 
314 Telefon ía tradicional 
315 Telefon la ce lular 
316 Servicios de telecomunicaciones y satelites 
317 Servicios de acceso a intemet, redes y procesamiento de información 
318 Servicios postales y te legraficos 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamiento de edificios 
323 Arrendamiento de muebles, maquinaria y equipo 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 
331 Servicios legales, de contabi lidad, auditoria y relacionados 
333 Servicios de consultarla administrativa, procesos, tecnica y en tecnologías de la 
información 
334 Servicios de capacitación 

60,000.00 
18,000.00 

300,000.00 
24,000.00 

96,000.00 

90,000.00 
~ 180,000.00 ' 

36,000.00 
42,000.00 

2,520,000.00 

84,000.00 

36,000.00 

114,000.00 
78,000.00 

8,557,459.07 

1,800,000.00 
108,000.00 

0.00 
18,000.00 
72,000.00 
6,000.00 

384,000.00 
222,000.00 
216,000.00 

828,000.00 
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336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros y bancarios 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

347 Fletes y maniobras 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION 
351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional v recreativo 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologla de 
la información 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 
herramienta 
358 Servicios de limpieza v manejo de desechos 
359 Servicios de jardinería y fumigación 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y 
acttividades oubernamentales 
366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a travez de Internet 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el pals 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje 
3800 SERVICIOS OFICIALES 
382 Gastos de orden social y cultural 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmnuestos v derechos 
395 Penas, multas, accesorios v actualizaciones 
398 lmouestos sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 
399 Otros servicios generales 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales 

lv no financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estantería 
515 Equipo de cómputo y de tecnologlas de la información 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

12,000.00 

112,459.07 
12,000.00 

1,512,000.00 

18,000.00 

33,000.00 

612,000.00 

756,000.00 1 

48,000.00 

6,000.00 

276,000.00 

1,320,000.00 

6,000.00 
12,000.00 

120,000.00 
48,000.00 

996,000.00 

300,000.00 

180,000.00 
252,000.00 
264,000.00 

932,400.00 

144,000.00 
84,000.00 

12,000.00 
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541 Automoviles y camiones 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y seguridad 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
562 Maquinaria y equipo industrial 
564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y 
comercial 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
567 Herramientas 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 

6000 INVERSION PUBLICA 
6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
615 Construcción de vias de Comunicación 
6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 
621 Edificación habitacional 
622 Edificación no habitacional 
9000 DEUDA PÚBLICA 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 Amortzación de la deuda interna con instituciones de crédito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

TOTAL: 

480,000.00 

48,000.00 

90,000.00 

26,400.00 
36,000.00 

12,000.00 

2,732,891.72 

2,046,491.72 

343,200.00 
343,200.00 

0.00 

0.00 

25,898,820.04 
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Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio o ,;.,. 
2026 importan la cantidad de S 25,898,820.04 y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se t <o 
desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación ! J 

j "'~ 
CA/COG 

Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1 .1.0.0-GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0- Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01 -CABILDO 459,525.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 393,525.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 36,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 18,000.00 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 
03-PRESIDENCIA 2,524,500.00 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 526,500.00 

J -s, 
J 
! 

~ i 
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G 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS GENERALES 
50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
60000 - INVERSIÓN PÚ BLICA 
OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

10-ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 • SERVICIOS GENERALES 
23- DELEGACIONES Y COMISARIAS 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
26-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 - SERVICIOS GENERALES 

TOTAL 

360,000.00 

J 1,602,000.00 

36,000.00 ~ 
5,975,690.00 
3,920,690.00 

600,000.00 
423,000.00 
996,00000 

36,000.00 c... 

2,505,634.07 • 
572,775.00 
432 ,000.00 
796,459.07 
704,400.00 

9,810,614.30 
1,749,722.58 ( 

1,518,000.00 
3,744,000.00 

66,000.00 
2,732 ,891 .72 
2,156,790.00 

824,790.00 
528,000.00 
696,000.00 

108,000.00 

358,207.50 
292,207.50 

36,000.00 
30,000.00 

170,992.50 
134,992.50 

36,000.00 

1,936,866.67 

424,866.67 
294,000.00 

1,218,000.00 
25,898,820.04 
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Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera· 

Clasificación Administrativa 5 
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CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1 .1.1 .1 - órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 
03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401 -SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

10-ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 
2301-COMISARIAS 

26-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
2601-ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

Presupuesto 
Aprobado 

459,525.00 

2,524,500.00 

5,975,690.00 

2,505,634.07 

9,810,614.30 

2,156,790.00 

358,207.50 

170,992.50 

1,936,866.67 
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TOTAL GENERAL 25,898,820.04 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel 1 
de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: r .:....... 

CFG 
Presupuesto 

Aprobado 

1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 459,525.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 2,524,500.00 

1.3.2 Política Interior 5,975,690.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,505,634.07 

17. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 2,1 56,790.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.5 Otros 12,276,680.97 

i,1 
") -~ 

~ 5... 
~ 4 

' -~ o 
~e 
~ ~ \.._ o 
\ r 
'\ 4 
'(: ~ 
\j Q,I, 

\
\) 

- ~ 
,. r 

I; ...., 

rl 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, desglosand\ .: 

2 DESARROLLO SOCIAL 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.2 Desarrollo comunitario 

TOTAL GENERAL 25,898,820.04 

por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: G 

Clasificación Programática 9 ~ 

Prour-

Programas 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 

2L Servicios publ~s a la comunidad 

BQ Prevención del delito 

Proyectos de inversión 

AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
Institucional 

DQ Definición y conducción de la politica de control presupuesta! 

Apoyo a la función Pública y mejoramiento de la gestión 

AA Conducción de las políticas de gobierno 

01 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción 

TOlal 

~ Presupueato 
1 CONAC Aprobado 

11,342,371.75 

E 9,014,589.25 

E 2,327,782.50 

2,732,891.72 

K 2,732,891 .72 

2,505,634.07 

M 2,505,634.07 

9,317,922.50 

o 8,959,715.00 

o 358,207.50 

21,898,820.04 
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Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a S 68,700.87, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de gobierno 10 

Nombre Monto 
del Federal Estatal Municipal Total 

Programa 
Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia / Aportación =c+e+g 

/ Entidad (Monto) / Entidad (Monto) Entidad (Monto) 

a b c d e f g 

CECOP GOB. EDO. 68,700.87 68,700.87 

Total 68,700.87 68,700.87 
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Articulo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPiTuLO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
300,000 PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 
696,000 PERSONAS 

Total 996,000 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

v v 
·~ 

;J 

(i) 

:::r 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente· 

CANTIDAD 
MENSUAL DEPENDENCIA DE DENOMINACION DE LOS PUESTOS 

POR PLAZA PLAZAS 

AYUNTAMIENTO 5 REGIOCRES 4,400.00 
AYUNTAMIENTO 1 SINDICO 7,150.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE 33,000 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 INTENDENTE PRESIDENCIA 6,000 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA MUNICIPAL 14,700 

íl t 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA BIBLIOTECA 5,355 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA PRESIDENCIA 6,720 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DE ARCHIVO 5,355 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENTE JARDIN DE NIÑOS 5,355 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 RECEPCIÓN 5,700 

" . 
~ ~ 

" SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 PRESIDENTA DIF MUNICIPAL 12,600 •.-., 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DIRECTORA DIF MUNICIPAL 7,000 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SERVIDOR PUBLICO 4,200 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENTE OIF MUNICIPAL 6,000 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENTE PLAZA PUBLICA 6,000 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DESA YUNADOR 4,200 

~'Ji 
~ 4.. ~ 
~ ._)' 

8 

o: 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DESA YUNADOR 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADA DESAYUNADOR 

PSICOLOGA DIF MUNICIPAL Y INTITUTO 

4,200 

4,200 ~ ~~ so 
"'r 
\ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DE LA MUJER 6,000 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENTE DIF MUNICIPAL 5,355 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INTENDENTE H. AYUNTAMIENTO 6.000 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERA 15,960 '\ á. 
~ cJ1 

\j 3_ 

TESORERIA MUNICIPAL 1 

TESORERIA MUNICIPAL 1 

TESORERIA MUNICIPAL 1 

TESORERIA MUNICIPAL 1 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 
PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 3 PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 
PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 
PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 3 PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 3 PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 1 
PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 1 PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 3 PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 1 PÚBLICA Y "TRÁNSITO MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 1 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 

MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 

MUNICIPAL 

COMISARIAS 1 

COMISARIAS 1 

OOMAPAS 1 

DOMAPAS 2 

AGENCIA FISCAL 

CHOFER CAMION 

RECURSOS HUMANOS 

AUXILIAR TESORERIA 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIO OBRAS PUBLICAS 

ENCARGADO ALMACEN 

INTENDENTE CENTRO DE SALUD 

CHOFER RETROEXCAVAOORA 

SERVIDOR PUBLICO 

CHEFER DOMPE 

CHOFER PIPA 

SERVIDOR PUBLICO 

SERVIDOR PUBLICO 

SERVIDOR PUBLICO 

ENCARGADO COMANDANCIA 

POLICIA 

SECRETARIA COMANDANCIA 

CHOFER AMBULANCIA 

CONTRALOR 

AUXILIAR CONTRALORIA 

ENCARGADA CENTRO DE SALUD CASA 
GRANDE 

COMISARIO CASA GRANDE 

DIRECTORA DE OOMAPAS 

BOMBERO 

,0 
6,720 

6,000 

6,720 

5,250 

10,500.00 

5,355.00 

6,719.90 

5,355.00 

8,169.00 

6,700.00 

6,268.50 

6,300.00 

5,355.00 

1,480.50 

3,150.00 

9,450.00 

7,350.00 

5,355.00 

5,355.00 

15,645.00 

6,000.00 

5,355.00 

4,200.00 

8,400.00 

8,400.00 

'f 
~ 
~ 

' ~; 
<::\ 
~ o 
~ i 
~ ~ "- r 
\ 
".'\ 4 
Y\. "1 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad ~ , O 
Pública municipal. '\..l rí._ 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articules 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 

e 
~ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

( 
egresos con base en _lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados~~~ 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en e 
este Presupuesto. G 

~ -. 
Remuneractonea Base Remuneracionea 

Adicionales Total 
Plaza Tabular SueldoBaae Aguinaldo Prima Praslaclones Otras Percepciones 

Vacacional Sindicales Prestaciones 

ENCARGADO 9,450.00 12,600.00 1,575.00 23,625.00 COMANDANCIA 

POLICIA 7,350.00 9,800.00 1,225.00 18,375.00 

POLICIA 7,350.00 9,800.00 1,225.00 18,375.00 

POLICIA 7,350.00 9,800.00 1,225.00 18,375.00 

SECRETARIA 5,355.00 7,140.00 892.50 13,387.50 COMANDANCIA 

CHOFER 5,355.00 7,140.00 892.50 13,387.50 AMBULANCIA 

De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

~ s 

-1 L\ 
~ 

~ 
Articulo 21 . Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesoreria0 
Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y z 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y liJ 
sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 6 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las '[ 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerla Municipal ~ 

o 
~ 
.s 
t 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 2, ~ 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. ::i 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Tepache, sonora, se conforma por$ 1,714,469.12 de gasto 
propio y$ 24,184,350.92 proveniente de gasto federalizado y/o estatal 

J 
J ~~ 

~ -
----::: 

~ 
~ 

\ ¿ 

~: 
~ 

(¿ 

~
·~ o 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad con las " 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

\ () 
En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dlas hábiles contados ~ 
a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al l 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 

Diciembre de 2026. ~ \ J 
Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerla Municipal, en casos debidamente justificados, podrán i 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el l 
párrafo anterior. ' 

Artlcu lo23. Solamente la Tesorerla Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 1 
federa les transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los articules 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 o de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacenda ria. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del O ~ 
gobierno federal, asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de S 21 ,240,011 .70 ·: -
yse desglosan a continuación: <S 

¡ 
Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Participaciones 
Federales Fondo de impuesto de autos nuevos 
(Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 

Participación ISR Art. 3-B ley de coordinación fiscal 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 

Participaciones Estatales 

Total 

Presupu1!$to 
aprobado 

11,536,246.82 

6,682,626.32 
115,265.28 

2,160,614.85 

82,287.91 

15,304.82 

146,328.85 

2,631 .25 

50,978.37 

447,727.23 

21,240,011.70 

\ 
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;) ~ 
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Artículo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosanf 
e 
G 

a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto 
aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 1,477,930.85 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 1,257,847.50 Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 
G 

Total 2,735,778.35 

~ 
Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman elJ 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: j 

Fondode 
aportadones 

Fondode 
Aportaciones para~ 
Infraestructura Social 
Municlpal(FISM) 

Fondode 
Aportaciones para el 
Fortalecim~ntode 
los Municipios y de 
las Demarcaciones 
Terrrtorialesdel 
Distrito Federal 
(FORTAMUN) 

Capltulodegasto 

1000 2000 3000 140001 5000 6000 170001800019000 
Total 

0.00 0.00 0.001 0.00 o.0011 ,m ,0JO.as\o.001 0.001 0.0011 ,m .sJo.as 

824,790,00l205,000.00l120,057.50I o.0011oa,ooo.oo 0.0010.001 0.00 1 o.0011.2s7,847.50 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 

(: 

o 
' 1 

ú " 
E ; 
3 ~ 
J ~ 

") ~ 

<( 

. . . . . . Disposiciones general.es . . . . ~ ~ 
Articulo 28. El e¡erc1c10 del gasto publico deberá su¡etarse estrictamente a las d1spos1c1ones previstas en el ~ t;j 
Presupuesto de Egresos

1 
las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de Control y Evaluación Gubernamental, s:--.. ~ 

en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales, asl , . O 
como de . los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones ~ t 
correspondientes. 

Articulo 29. La Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

~ .i 
~~ 
\ C-11 
'\ 
"\ 

"" \J 

~ 

e 
Articulo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargart_, 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraldos entre si, las cuales se \ • r 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de J /JI-. 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 dias, e 
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. · ( 

ArtlC1Jlo 31. La Tesare.ria Municipal, analizando los objetivos y la sttuación de las finanzas públicas, podrá auto.riza~ .· -~ 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus G 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Leh 'i __ · / 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios ~ 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio~ 
Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora. 1 

CAPITULOII 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2026, previa autorización del presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

~ 

Q 
C) _J 

t 
ll' 
~ "'~ 

~ 
3 1 
~ ~ ¿ 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la ~\ 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del_ resu ltado que arroje el análisis practicado a la ~ 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

\)¡ 

~ <( 
Articulo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados ~ J 
~: ~0s~;;~u~~r=~~~ ~~~;~:~f :~r::;i~~~;~~i~¡¿~~;;:::~~f~~ ~~ :b~~:i~;óa~ii~a~~t;ir I~ ~:~::::i~ ~eu~7c~~~tº ~ ~ 

\D 
Articulo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, \ [ 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: ~ 

~& Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
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11 . Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 
} e 
r-¡ 
e:, 111 . 

IV 

v. 

Servicio telefónico e Internet; 

Suministro de energla eléctrica; y 

Suministro y servicios de agua. 

~ 
'~ 
:\ 
'\ -

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar N 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipa. 1 G 
en los términos de las dIsposIcIones aplicables. 

"' Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, \ 
o en su defecto, a través del fideicom1tente. ¡ 
Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro 
de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artlculo39. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo. 

1 

~ 
~ 

<:) 1 

~ 1 
<l .., 

~ : 
~¿ 
J -J ~ 

Articulo 41 . Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo \\ 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las "\ 
demás disposiciones aplicables. '\ 

Articulo 42. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, ~ <( 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a "-.::._ 
que se refiere el articulo anterior. C\ ~ 

Articulo 43. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a ~ ~ 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y o 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: \ t 

~ <1 

~~ 

Q 

t
e 

l. Se requerirá la _autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal para otorgar transferencias que l.. 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, - ~ 

(; 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada .._, 

~~~:;:~~~~ó;!en~:~~i~s :r~~:~i~~f~:;~;'r~l~i~:',~ ~i::~i~yª~~~c~:~~:al en las ramas y sectores e{) 

Articulo 44. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Presidente C 
MunicipaVCabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para

0 
_t 

fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento ;: 
financiero .J 

Tratándose de recursos excedentes de origen federa l, el destino en que habrán de emplearse seré el previsto en~ 
la legislación federal aplicable. • ¿ 

Q¡ 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. J 
::~~i~~it;y ~Je:~~~r~:tg~s~~i~:~/:!~o~~~~ p~~;~;~e!/a~:;~~lºej!~~io ~;::siciones sobre la operacióni 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerla 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la , 
calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal, la cual será congruente con los flujos de::¡ 
ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requ iera, de conformidad con las disposiciones en vigor. ~ 

Articulo 47. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 dias~ 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo. O 
:~~r!~rc:~sTesoreria Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos¡: 

(S 

:J 

e 
\ 
iJ 

~ 

Si al término de los 90 dlas estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal <!. (, 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 'A J 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. cf._ J 
El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las ":) 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Articulo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y <::\ * 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones "-\ \.. 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios ~ l 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el ~ 
presupuesto aprobado. ~ 

1 Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de ~ 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes '\:::'. . 
normas de disciplina presupuestaria: ~ , 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del ~ ~ 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, '2 ~ 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de \.\ 

3 ~~ 
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carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en .T..O 
un fin específico, asl como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
1 

aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
P_resupuesto de Egresos destinados. a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orde·1 
s1gu1ente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; ;¡ 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto d1 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios_ 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del .) 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a ) 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas' \ 
sociales. ¡::;:: 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas r' 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 50. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Tepache, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a continuación se 
señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

11 1. Adjudicación directa. 

(3 
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En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

o ~ 
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Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MINIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
Licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

f ~ 
', (1 s (i 
") J 

~ 
C'\ 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 

Adjudicación Directa 0.00 

1,500,000.00 

1,000,000.00 

'- < 
~o 

';>' 

~~ 
Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar ~ ~ 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. \ L 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, \~ t/.. 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, Z,' (/\ 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. \ !l 

Articulo 51 . En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorerla Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. , l 
Las dependencias y _las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y --Jf 
arrendamientos, sin su¡etarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: ,J 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de LV.A 

J 
'":Z 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de $ 800,000.01 a $ 2,000,000.00 antes de I.V.A 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$ 2,000,000.01 antes de IV.A 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asi como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULO 111 <:t'. 

Sanciones o 
Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de l o 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación Ci. · :;:: 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. f f 
El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables i:r. e, 

g ~ 
TRANSITORIOS 

J 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. ~ <-: 
ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dia 1° de enero de 2026, previa publicación en el ~ \ ...._ 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. ~ 

ART_ICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el -~ L 

Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de \ 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin , ';, e 

" ¡ 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, as! 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especificas que para 
tal efecto difunda la Tesorerla Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

\~ 
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ARTICULO QUINTO. El municipio de Tepache, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de internet, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadania de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Tepache, Sonora a los 22 días del~é§'~_d{e~mbre 
del aM 2025 § «_/ 1\_%, 

:¡~, < ~ 
f". \;,;;, .l 
"'•'' • • i' 

~ "'(,~i°if< 
PRESIDENCIA 

.JUANCARLOSMORE TEPACHE, 
PRESIDENTE MUNICIPAL SON~!Ml-

~·· "'f.c.'#; 

$°~r . ,;_ 
:;¡.._. - . ;. 

t 

}7/--,,.~ '::. ,fN-<h Ch}~ 

C. MICAELA PULIDO AGUIÑA 
SINDICO 

t'7z- ,:2-r: i1ah.a-2R 
C. CESAR MOLINA OAVILA 

REGIDOR 

.IL..e.Sv) r<'lo-rio 

C. JESUS MARIO ACUÑA 
REGIDOR 

SINDICATURA , 
MUNICIPIO OE 

TEPACHE, SONORA 

M Be,ed re LQ 
C. MANUELA BERENICE LOPEZ 

REGIDOR 

/¿ en , n t"~ 13( r. ')(r, 02. 
é. KARINA BLANCO QUINTANA 

REGIDOR 

\2os"- Moí2.f 111.0 A. 
C. ROSA GUADALUPE MORENO AYON 

REGIDOR 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

56 
Tomo CCXVI •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Miércoles 31 de Diciembre de 2025 

BOLETÍN OFICIAL 

La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2025CCXVIEE-31122025-

34C46923D 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l




